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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad «v su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

1 M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ÓRDENES.
I l mo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del expe

diente instruido para lá revisión de la carga de justióia. 
Importante que" bajo 4} núme
ro 4%8, artículo y capítulo primerós^seccion 4.* del pre
supuesto de obligacioiiés' generales del Estado, se consigna 
áf favor del Marqués de Camarasa por el equivalente de las 
alcabalas de Astudillo, provincia de Patencia.

Resultando que el partícipe presentó para justificar su 
derecho, en cumplimiento de la ley- de £9 de Abril de 1855:
4.°, Real privilegio expedido por el Rey D. Félipe IY én 4 
dé Julio de 166%, delqué aparéce;que el Fiseal de Hacienda 
interpuso demanda contra lá casa reclamante por el perci
bo de las indicadas alcabalas, y seguido pléitó, ^n c lu y ó  
jtor una transacción, én virtud d e ja  que el Marqués de 
Camarasa, Conde de Castro, se obligó á pagar £0.775.000 
Maravedises, de los que abonó en difiero 7.500.000 mara- 
itedises, y los restantes m  ¿réditos que se especifican en la 
lleal Cédula; transacción qíiofué aprobada en £1 de Julio 
fie 1661, en virtud de todo lo ‘que se expidió el documento 
que se relaciona; y %.°, Real Cédula expedida por D, Feli
pe Y, y en su nombre la Reina Gobernadora, en Madrid 
a 9 de Julio de 1710, confirmando la mencionada transac
ción y declarando las alcabalas de Castrojeriz y Astudillo 
preservadas de los decretos de reincorporación á la Corona:
■i Resultando qué la Junta de la Deuda, de conformidad 

con la Fiscalía y Depártamento de Liquidación de esa ¡Di
rección genera], propuso á este Ministerio en 19 de Julio 
último que se declarase: subsistente la carga de justicia á 
q¡ue este expediente se réfiéreV 
d En su virtud: \ W.;■ *,' .o .
|  Yistas las certificaciones libradas por el Departamento 

4é Liquidación, énlaS que se hade éónstar que al ^ártíoipé 
fio se le ha, indemnizado de modo alguno ni se le hafde
vuelto el precio de egresión, y que la suma que á su favor 
se consigna en présupu estos es igual á la por que figura 
en la relación formada en 1851 por la Dirección de Con
tribuciones indirectas: ; ,

Yistas las teyes de £9 de Abril de 1855 y de Presupues
tes de 1815 yl855: , ; v .• ;

Yistas las Reates órdenes de 30 de Mayo y % de Junio 
de 1855 y la Real orden de lá Regencia de £5 de Agosto 
de 1870: -

Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 
Agregadas de la Corona por el título oneroso de transacción, 
y cuyo precio convenido ingresó en el Tesoro; por cuya cau
sa, ínterin este no sé le devuelva al partícipe, viene el Es
tado en la obligación, conforme á lo dispuesto en la ley de 
88 de Mayo de 4845, de abonarle una renta igual á la que 
produjeron las mencionadas alcabalas en el año común del 
quinquenio de 1840 á 1844, después de descontar el 10 y 5 
]ter 100 de administración y arbitrios: ;
;.j Considerando que la cantidad que el partícipe percibe 
en la actualidad es Ta misma que la suprimida Direcóión 
general de Contribuciones indirectas te asignó en las rela- 
ciqnes formadas en 1851, resultando de este modo justifi

cada la importancia de la carga, según lo dispuesto en la 
orden de la Regencia de £5 de Agosto de 1870;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y de Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar subsistente la carga de justicia 
de cuya revisión se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de varios Agentes de 
Aduanas de Irün suplicando: 1.°, que sé déje sin efecto" lá . 
Real órefen de 28 de Setiémbre de 1877 ven cuanffi pór ella 
se dispuso qtíe se enviaran á las Aduanas habilitadas para 
el despacho de tejidos muestras que sirvieran de tipos 
para diferenciar las telas de lana que deben aforarse por 
las partidas 136, 138 y 139 del Arancel vigénte; y £.°, que 
para los adeuda de los tejidos de lana sólo se tengan en 
cuenta las clasificaciones hechas en las* mencionadas par
tidas del Arancel;
* Resultando qué la Real orden ántes citada, que se dic

tó á instancia de los fabricantes de tejidos de lana de Sá- 
badell, Tarrasa y Ólesa, y el envío de muestras-tipos á las 
Aduanas, no tuvo ni pudo tener otro objeto que precisar el • 
texto literal de las partidas 136, 138 y ' 139 del Arancel, 
porque de admitir otra cosa se deduciria que la Real or
den de £8 de Setiembre de 1877 tendia á alterar dicho 
texto, lo cual no está permitido por la ley vigente de Aran
celes. Por lo tanto, es indiscutible: 1.°, que la letra de las 
partidas: 136,188 y 139 del Arancel es el dato principal á 
que han.de atenerse los adeudantes para declarar sus mer- . 
caricias y los Vistas para aforarlas: %.®, que sólo en los ca
sos de duda, cuando se presenten al despacho géneros de 
difícil clasificación, debe hacerse la comparación con las 
muestras-tipos; y 3.°, que á tenor de lo dispuesto en la 
Real orden de £8 de Setiembre, se entiéñdé: 1.°, que por la 
partida 136 han de aforarse todos los tejidos abatanados, ya 
sean de lana pura nueva solamente, ya de lana nueva mez
clada con la que proceda del destrape de géneros usados, ya. 
de una de estas dos clases con mezcla de algodón: £.*, que 
pertenecen á la misma partida 136 las lanas dulces y los teji
dos llamados de estambre ó estambrados que sirven prin-. 
cipalmente para prendas de véstir de hombre y todos los- 
demás tejidos que pertenezcan al ramo de pañería, estén ó‘ 
no abatanados, y sea cuál fuere su denominación, que estén, 
compuestos de las materias ántes expresadas: 3.°, corres-* 
ponden á la partida 138 los demás tejidos de lana no. ex
presados textualmente en las restantes partidas del £ru-. 
po 3.° de la clase 6.a del Arancel, cuando sean de lana pura 
nueva, de lana nueva mezclada con la procedente del des,- 
trape, ó de una de estas dos clases con mezcla de algodón; 
y 4.°, pertenecen á la partida 139 los tejidos de pelo fioñ 
y sin mezcla de algodón, ios de desperdicios de lana j con 
y sin mezcla de algodón, y los que estén compuestris de 
pelo, desperdicios de lana, con y sin algodón; siendo, por 
lo'tanto,1 condición indispensable para, que los tejidos se 
aforen por la partida 139 que no contengan lana nueva* 
pues si la contienen, én poca ó mucha cantidad, deben afo
rarse por las partidas 436 ó 138, según su clase. ; ?

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. X). G.) con lajpro- 
puestopor Y. E., se ha dignado mandar:

1.® Que se manténga la Real orden de £8 de Setiembre 
de 1877 en toda su fuerza y vigor,4 porque subsisten las 
razones que motivaron dicho acuerdo, pero dándole lá in 
terpretación. verdadera que debe tener y que queda iíte 
dioada:

£.° Que todas las Aduanas habilitadas para el despa-- 
cho de tejidos tengan á disposición del comercio las mues
tras-tipos que se les remitieron con la circular de £9 de 
Setiembre de 1877, para que aquel haga las comprobacio
nes que crea convenientes, conforme previene la circular 
citada.

Y 3.° Que hasta donde sea lícito, dentro de los precep
tos de la legislación, las mismas Aduanas faciliten á los» 
adeudantes la manera de declarar los tejidos de lana, para, 
evitar que incurran eñ errores involuntarios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes; tóos guárde á V. E. muchos años. Ma-
drid l6.de Ciciéml?^; de 1879.

#  .................... , » OROVIO.
4 Sr, Dírectór. gener$ $0. Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES DICTADAS 
EN  LAS F ECHAS QUE   Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

Títulos del Reino.
8 de Noviembre último. Mandando que, prévio pago 

del impuesto especiálestablecido, se expida á favor de Don 
Pedro Diez de Rivera y  Muro, Reai carta de sucesión eu el! 
título de-Conde de Airnodóvar y en la Grandeza de España 
á él unida, que últimamente poseyó su padre D. Ildefonso.
* 15 de id. Concediendo Real licencia á Dpña Fernanda 
de Torres y'Erro, hija del Marqués de San Miguel deGrox*. 
para llevar á efectólél matrimonio concertado con D. Al
varo Barón y Zea Bermudez.
. .ídem id. Concediendo asimismo Real licencia á Don* 
Francisco de Asís de Guadalfajaray de Sotto, hijo del Con
de de Alvar-Fañez, para realizar el matrimonio proyectado- 
con Doña María del*Pilar de Castro y Meneos. •

££ de id. Haciendo igual concesión á D. Diego Losada, 
y Fernandez de Liencres, hijo del Conde de G? vía, para 
contraer matrimoniocon Doña Malvina Bonaplai y Michel~ 

Idem id.' Concediendo igualmente licencia á Doña Ma
ría Teresa Muñoz de Baena y Velluti, hija del Marqués do 
Prado-Alegre, para llevar á efecto el matrimonio concerta
do con D. Gárlos Prendergast y Roberty.

£6 de id. • Autorizando á D. Ramón de Michelena y P&-» 
drés para que pueda usar en España el titulo de Conde 
que te fué concedido por Su Santidad; entendiéndose cm 
la denominación de Michelena, y conservando el carácter 
dé su procedencia; y mandando que, prévio pago del im
puesto especial establecido, se expida al interesado el cor
respondiente RéaL^
.. 9 de. Diciembre. Concediendo Real licencia á Doñ&Ma- 
ria de los Angeles de España y Perez, hija del Baroa de 
Ramefort, Marqués de España, para contraer matrimonio 
con D. Eugenio Lopez Batanero.

*46 ’de id. * 'Haciendo igual concesión á D*. Luis de Yalasco 
y Pálaciós; hijo dél Marqués de la Villa Antonia, para llevar 
á eféctd el matrimonio proyectado con Doña Ana Muñoz.
Serrano y.Espuñez. ...................
;. ££ .deid.. Mandando que, prévio pago, del impuesto espe- 
cial.establecido, se expida á favor de IX. José Ruiz de Ara
na y Saavedra, Vizconde de Mstmblay* Real carta de suce
sión en el título de* (¿ncte de Sevilla ia Nueva, qi*e última
mente poseyó su naairef BoñatMtóa: te  la Candelaria.

Idem id. Disponindo $fie? ‘ prévio pago del
irUptiéstó especiar sé expida , á favor de
Doña Amelia GarcM de F a rq ^ p fA ^ a r , R^fd carta de su
cesión pix el títulp d i Oófide’ .por fallecimienta
de&u madre DonaA|lanue]ák>>' * .

Idem id. Autormndo ■ Rubio ,y Yelaz-
quez de Velasco ¡»  -que  ̂ et cárácter de su
procedencia, pue^B sar- en 4a
Velazquez de V eláB  que le Jp- Santi
dad; y mandando*®, prévip^^m lM ÉfalB iesíó especial 
establecido, se al mismo Reai

Idem id. ConjJLiendo Real Francisco J a |
vier Jiménez y HfBz de Vargas, hijo de los Marqueses dél 
la Merced, para eS trae r matrimonio con Doña María dé 
la Bella de la Puellp y González Nandin.

„ £7 de id. Con^mando la cesión que del título de Conde

1* "de Crecente ha hecho su poseedor D. Ser apio del Alcázar y 
Vera de Aragón, Marqués de Penafuente, en favor de su 
hijo D. Gabriel del Alcázar y Guzman; y mandando que,
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prévio pago del impuesto especial establecido, se expida á 
este la correspcndieate P«,eal carta de sucesión en el expre
sado título.

30 de id. Concediendo Reai licencia á D. Juan de Dios 
Bermuy y Coca, Marqués de Benamejí y Grande de Espa
ña, para contraer matrimonio con Doña María del Cármen 
García y García.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Al Administrador de la Aduana de Viga dice con esta le
c h a  este Centro directivo lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta

Dirección general, con fecha 5 de este mes, la Real orden si
guiente:

«Exemc. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de haberse presentado en la Aduana 
de Tuy un viajero procedente de Portugal conduciendo entre su 
equipaje tres kilógramos de tejidos de algodón teñido hasta £5 
hilos, para cuyo despacho, no estando* habilitada dicha Adua
na, el Administrador dispuso, con arreglo á lo que preceptúa 
para estos casos el art. 401 de las Ordenanzas, que el intere
sado prestase fianza bastante á. responder del importe de los 
derechos de Arancel, la cual debia cancelarse prévio aviso del 
correspondiente adeudo en 3a principal de Vigo ^ dejando al 
cuidado del mismo viajero la presentación del indicado géne
ro, sin que este lo haya efectuado ni haya podido adquirirse 
noticia de su paradero, por lo cual ha sido preciso, en este 
caso concreto, disponer el adeudo del expresado género, como 
si estuviera presente, por los datos que quedaron en dicha Ad
ministración, y formalizándose el adeudo con el importe ele la 
fianza consignada; pero como el establecer este procedimiento 
como regia general equivaldría á conceder implícitamente á

3a citada Aduana de Tuy, así como á las demás terrestres que 
se hallan en su caso, una habilitación para adeudar tejidos, de 
que carecen, dando lugar al propio tiempo á abusos que con
viene evitar y prevenir; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que al segundo párrafo del citado art. 101 de las Or
denanzas se añada «que se remitirán por el Administrador de 
la Aduana de entrada al de la habilitada donde deban despa
charse, por empresa de diligencias ó cualquiera otro medio de 
trasporte seguro establecido en la localidad, por cuenta y bajo 
la responsabilidad del importador.»

De Real orden lo comunico á V. E., á los efectos consi
guientes.»

Y lo. traslada á V. este Centro directivo para su conoci
miento y cumplimiento, como resultado de su comunicación 
de £ de Octubre último referente al particular.»

Y lo traslada á V  esta Dirección general para su cono
cimiento. Dios guarde á V muchos años. Madrid £4? de Di
ciembre de 1879.—J. Cavero.=Sr. Administrador de la Adua
na de....
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2p*CQ DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD.

76 Fluesca.. . . . . . . £1 1 6 £ B 19 í 3 1 4 Auxiliar Vista quinto da Irún.
ll 77 

78
7*0

A licante. . . . . . £0 6 £6 £ B 49 £ » 19 Auxiliar Vista sexto de Cádiz.
Valencia._____ 80 8 3 £ » 19 £ j> 19 Auxiliar Vista quinto de Santander.
Oviedo______ £0 8 £1 £ B 19 . £ » 19 Auxiliar Vista sexto de Santander;

80
81
8®'

Tarragona,.. . .  
Sevilla---- ------

.£0 11 19 ■8- - B 19 . £ » 19 Auxiliar Visto cuarto de Sevilla.  ̂ |
*n .Tf*p.é Pnraia v Parfiifi * ^ 31 » 16 £ J> 19 £ 19 Auxiliar Vista tercero de Irún. |

A licante.......... £0 8 £3 £ » 19 £ "» ; 19 Auxiliar Vista de Huelva. |
' 83

84
M álaga.... . . . . £3 £ £ % )) 19 £ » ; 19 Auxiliar Vista tercero de Bilbao. |
Madrid.. . . . . . . 81 £7 £ W 19 £ » 19 Interventor Vista de Cindadela. |

85
86
87
88 
39
90
91 
9£

i! 93 s 
94

T o le d o .. . . . . . . £4 7 5 £ B 19 £ » 19 Oficial segundo de Badajoz.
D* Antonio Asure y Martinez . « ....................... A licante.......... £3 £ 13 £ » 19 £ ■ » 19 Auxiliar Vista tercero de Málaga.
D PVíir} í‘Í8f»o Ral boa v Gane lías ....................... .. Orense... . . . . . £4 8 13 £ B 19 £ B í 19 Oficial de Carril.
D. Enrique Alabern y Saez . ................................. * .......... Madrid.............. £1 £ £7 £ » 19 £ » 19 Auxiliar Vista cuarto de Port-Bou.
D. Mauricio Art&iz y Oteiza ........ ....................• *.......... Navarra........... £8 8 11 £ B 19 £ » 19 Auxiliar Vista primero de San Sebastian. J
T>. F pan cisco Ratto v Cañamas ....................... Valencia ................. 34 11 49 £ » 19 £ » 19 Auxiliar Vista segundo de Cartagena. [
D. Joaquín Canales ......................................................................... Santander___ £4 6 £4 £ B 19 8 i » 19 Interventor Vista de Aldea del Obispó. |

T ¿nis ññ I j f í v González .
Navarra...........
C á d i z . . . . . . . . .

££
£4

£
9

9
5

£
í

»
6

19
£5

£
1

»
6

19
85

Vista de Verin. |  
Interventor Vista de Villanueva y Geltrú. 1

Valencia.. . . . . 19 4 £
9

19
£

1
1
1
1

6 £5 
£5 
£5 

- £5

1
1
1
1

6 £3
£5
£5
88»-

Auxiliar único de Vinaroz.
Interventor Vista de San Cárlos de la Rápita. 1 
Auxiliar Vista sexto de Irún. 1 
Auxiliar de Barcelona. #

93
96
97

D. José Perez González........................................................... . . . . .
D. Miguel María Palacios

Cácerés.............
Guadalajara. .

, Córdoba...........
C á d i z . . . . .

£7
19
£1

7
6
3

6 
6 

’ 6

6 : 
6 
6

£5 11
8

£6 1 S i 5 . 7 3 Interventor Vista de Ba^bá de Puerco*. 1t cJO GQ 48 8 1 6 £5 1 6 £5 Oficial único de Rivadqo, v • 8W
100 Arífffil Marti nfiz íSfLfiíiiller « Madrid.............. 19

19
19

..., ^ ■ 6 1 6 £5 T ? 6 £5 Auxiliar Vista segundo de Irún.
n José Ojurrasfto T&rLfifií&fL .«*. *................. t • Pontevedra.. . . 9 17 1 6 £5 i 6 £5 Oficial tercero de Gijon.i J.UÍ

IOS 
; 108 :

104 ,
105
106
107
108 

i 109
410 
114 
i  12 ¡ 
113 i 
444 ■ 
115 
146 

''147 ■
1 418 
1 119 
i í£0  

4£i ,
m

: 183 
4£4 ¡

' i£5 
■ i  £8 

i £7 
428 
189 .

¡ 130

D. Juan Bautista B u su til.. . . . . . . Castellón . ,  * .. 8 £6 1 6 \ £5 i 6 £5 Auxiliar Vista primero de Badajoz. i
D. ModestoLnnsz Gutiérrez. ............... ............................. .......... Falencia.......... 19 6 18 1 6 £5 l 6 £5 Auxiliar Vista cuarto de Bilbao.
D, Aquilino Pardo- y Eeijoó Pontevedra... . £8 s 18 1 6 £5 i 6 £5 Auxiliar Vista primero de laCoruña. '
D. Jesús Maseda y S-usi&t......................................... ...................... Madrid.............. 19 11 16 1 6 £5 ■ i 6 £5 Auxiliar Vista primero de Vigo.
D. Juan Roffér v Sunz. . . . . . . . . . . . .  ............................. i# . . Valencia........... £9 6 15 1 6 £5 1 6 £5 Auxiliar Vista segundo de Gijon. ¡ ¡
D* Constantino1 Do-pez y López, Almería............ ££ 6 £5 1 6 £5 i 6 £5 Auxiliar Vista cuarto de Málaga..
D. AntoniO’ Re Irla v MartÍTifíZ.......... ....  . . . . .  >.. • . .  * • Granada. . . . . . 19 11 £8 1 3 7 i  ' 3 7 Interventor Vista de Alcudia. ! 1
D. Rafael Ursuguía y González, . . . . .  r . *. .-*. *.*■-.. • * . . . . . . .
D. Carlos Burgos y Piró.. „ ., *. •.,,. ....
D. Emilio Rodríguez Arincs. . . . . . » . »  , ••*-* • * * * *» -»* * * * *» * *»*

Santander . . . .
M a d r id ..... .. .
Pontevedra.. . .

19
8»
£0

£
3

7
8.

£5

»

»
»

10
10
10

16
16
16

, Bv ' 
B 
B

10
10
10

16
46
16

Auxiliar Vista sexto de Barcelona. • ¡ ) 
Auxiliar Vista segundó de Santander. , 
Auxiliar Vista segundo de la Coruña. ^

D„ M a n iiel A1 vare! los Rerrocal.. . * „ . . . - . . .  *.» • • • * * . *.«■»• Cor uñ a . . . . . . . 19 11 15 » - 10 16 10 16 Auxiliar Vista primero de Gijon. i f
D1. Luis F rías v Segovia.................... ...... / . , „  „ . .  * #. ,  ,  * .  , ..............• Málrga.. . . . . . . £3 £ 85 » 10 16 » 10 16 Auxiliar Vista segundo de Valencia. [
D. Luis Torá v M artin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • • . • . .  • - • * *. • Madrid. ............ £0 £ 18 » 10 16 B 10 16 Auxiliar Vista segundo de Barcelona.
D. José Manuel San Juan,.......... ... • . . . .  • . . .  - * -** * - - • . — * * * «
D, Juan González Hoyos.• . . . .  • . . . .  • •. • * . . .  # * - • - * * * • * * * -
lí. Jíisé WFnvÍA. 11 Inn .. - ». *. . .».»■ • i

" Lugo-. . . . . . . . . £0 9 10 » 10 16 » 10 16 Auxiliar Vista segundo de Vigo. ¡
Cáceres.. . . . . .
M u r c ia . .. , . , . .

£5
19
£4

6
8

10

6
£4.

' : '» ' 
»

10
10,

16
16

» 10
40

16
16

Auxiliar Vista primero de Valencia.
Auxiliar Vista primero d$ Cartagena.
Auxiliar Vista primero de Sevilla. [D. Manuel Pacheco Ruíz . . . . .  •> •* * * * * *'* -• * * * Málaga-............. 11 ¿Ó 16 » 10 16

D. Pedro Palacios Lina Fes»'" ■«« *........ * * * *»• • » Cádiz.'.. . , . . . . 19 3 ££ » 10 16 B 10 16 Auxiliár Vista segundo de Alicantes 1
D. CárJos Fernandez- Cabrera •. • . .  • • # . , . . . . .  *.,«. * * * * . .  *. Madrid.. , . . . . . £4 » 11 », 10 16 » ' ' 10 16 Auxiliar Vista cuarto de Cádiz. fe
D. Manuel Escudero1 M o r e n o » »* * • •- * *'■■* * * • * Logroño 88 3 1£ » 10 16 » 10 16 Auxiliar Vista tercero de Santander. i
¡3, Pedro- Antonio1..Berruczo*,«,».. >» • ». • *. • .  • . . . .  * m* * • *.■*»* * • A lm ería........... ' £5 11 48 B 10 16 . B 10 16 Auxiliar Vista segundo de Tarragona. w
D. Manuel Gutiérrez González, Oviedo £1 3 3 » 10 16 B 10 16 Auxiliar Vista primero de Bilbao. fl
D, Francisco- Frías y Roldan................................ * * • *  • • Albacete *•••. . - , £4 11 6 B. 10 16 B 10 16 Auxiliar Vista primero de Port-Bou. 1
D. Mariano Daniel - Flores., •»• •, • * . ,  • . .  • y# *«* Madrid. •* • . ,  •. 19 £ £6 n 10 16 B 10 16 Auxiliar Vista segundo de Cádiz. I
D. Mariano- H errera 'Navarro.. . . . .  * • . .»»#. , , . . .  . • .** #. • • ; M urcia.» 19 40 88 » 10 16 » 10 16 Auxiliar Vista tercero de Cádiz. t
D. Mariano López Ochoa........................... ■ Madrid*. /  . , . . . £3 10 13 B 10 16 B 10 16 Auxiliar Vista quinto de Barcelona. ®
B1, Ramón Rodríguez Gallón....... .. .......... .................. Castellón A.,, . . : 19 11 6 » 10 16 » 10 16 Auxiliar Vista segundo de Badajoz. JJ

, '0, José María Montejo................................................., . ,  „. „ . , , . ' Madrid, • . . . . . » £5 9 6 » 10 16 » 10
10

16 Auxiliar Vista tercero de Sevilla. S
D. Ceferino Barragan y Lobo.. . . . . . . . .  . - ■ * . . ; . . . , , . . . , . .  #• Burgos.', £3 4 » 10 16 16 Auxiliar único de Fregeneda. |

131 !
132 i

D. Mariano A lonso.___________ ______. , . .  . . . . . . . . . . .
D. José Roqueña y R uiz . . . . . . ..„ „. . .  i *. * *

'Madrid. . , .*.  
Albacete-.'. , * ..

31.
83

10
8

»
14

i B : 
»

9
8

£ - 
£0

3
B -

4
8

9
£0

Interventor Vista de Isla Cristina. |  
Auxiliar Vista segundo de San Sebastian. 1

. 133 
134 
'185 
136 ' 
437 

- 438

V a c a n t e , . ................... Oficial de Mahon.
Vacante., ........... '........... Auxiliar Vista primero de Alicante. I
Vacante. ................................................. ■....... ...................... .................. ................... Interventor del Registro de Chafariua&f*
Vacante............ .......... ................ •.......... ................................. .......................... Interventor del Registro de Alhucemas. 1
Vacante................ ..................................... ......... .............'___ Interventor del Registro de Melilla. i
Vacante.............. ................................. .................. *:......... Interventor Vista de Benasque. 1

1891 ' V acante,,........ ..... ...................................................................... . Interventor Vista de Sallent. ¡1
140 . 
141'

Vacante..........................................^ ............. Auxiliar Vista de Luarca. |
Vacante------ . . . .  ___________ \ _________________ Interventor del Registro de Velez de la Gomera. i

442/ ' 
443 '

 ̂V acante..................... * ............ ........... .......................................... Interventor Vista de Lequeitio. , 1XT 1  - ' ú • i r ♦ ...........................V acante .. . . , . . .  .• .y jt,______ i ...................................................- Auxiliar Vista quinto de Cádiz. 1
: 144 
i 145 
¡ 146 
: 147 

148

Vacante .ó ............ _________.................................. . Oficial segundo de Palma. 1 
Oficial único de Palamós. f  
Interventor Vista de Puente Mayorga. i  
Auxiliar Vista, de Canfranc. 1

V acante/. ••, . X, , k. .  . , f  v. ¿. . . . . . . . . .
Vacante. . . . _____. . . . . . . . . . . . .  X . . . ,

Administrador de Mazarron. 1
449 V acante .. .  . . . . . . .  ........................................... .... ./ Auxiliar vista de La Junquera. jr 

Interventor Vista de Vivero. |  
Auxiliar Vista tercero de Barcelona. §

150 
. 151

*.........* ifWH...................... .
V a c a n t e , . . , ; . ^ . . . . . .  .......... ................ - : :

■■ : ''E N C E D ® E .
D. Antonio R a¿08 y Diez. , , ,  ............... Falencia 31 1 £1 ■ £ , 1 ' 6 8 40 i

CESANfÉS.
£8
8i

11
9

80 3
£

3 i ■'
£ 5

3 i 3 17 ■ -:v - '■ ' '

D. Francisco Moral y Cañete. . . .   ̂*........................................... . Valencia. . . . . . 1 * 1 1 £5

Madrid 31 de Diciembre de i 879.=El Director general, J. Cavero. , 

9 )  Véase la  G a c e t a  de ayer.
(Se continuará.)
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Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han calida los 
26 premios mayores de los 1.130 que comprende el sorteo de 
estadía.

Premios.
Números- — Administraciones.

Pesetas. ^

3.537 160.000 Barcelona.
9. £13 80.000 Madrid.

16.029 50.000 Línea de la Concepción.
£0.007 £5.000 Bilbao. .
£0.196 3.000 San Sebastian.
£0.987 3.000 -Valencia.
I.19£ 3.000 Murcia.
4.230 3.000 Badajoz.

£0.341 3.0C0 Madrid.
£1.560 8,000 Idem.
i£0575 3.000 Idem.
16.393 3.000 Valladolid.
4 7.104 3.000 Madrid.
18.613 3.000 Santander.
10.480 8.000 Bilbao.
10.440 3.000 Badajoz.
15.402 3.000 Granada»
£0.897 3 000 Sevilla.
21.120 3.000 Valencia.
40.464 3.010 Orense.
II.124 3,000 Cádiz.
8.564 3.000 Madrid. .

11.188 3.000 Idem.
14.893 3.000 Idem.
£0.353 3.000 Idem.
20.596 8.000 Granada.

■ En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
c i o  de @£5 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de ios partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignauos á las. 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 ■pesetas.
- Doña Ceferina.Dolores Valenc-ia_y Pernal, hija de D. Juan, 

carabinero de la Comandancia de Navarra, muerto en el cam
po del honor.

DONCELLAS.

Premies de 125 pesetas.
Estos cinco premios no se. han podido adjudicar por falta 

de interesadas con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo me se ha de celebrar en Madrid 
el dia £0 de Enero de 1880,

" Constará de ££.000 billetes, al precio de 60 pesetas; cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.130, importantes 963.600 pesetas, 
distribuidos de la manera siguiente:

< PREMIOS. PESETAS.

; i  ......................... de o • 160.000
• i  ......................... d e . . . . . . . . ....................   80.000

! a  ........................ de..............   50,000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.......... ...... .................... 88.000

88  .................  de 3.000..... 06.000
600  ................... de 600...............  360.000
500 ..................  de 400........................ 800.000

£ aproximaciones de 7.500 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 15.000

£ id. de 3,800 id. para el premio segundo... 7.600

i 1.130 963.600

Las aproximaciones son .compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de les premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número i, su anterior es el número ££,000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. i  será el siguier te, 

El sorteo se efectuará en el locad destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 prndm entre, Us huérfanas de mili
tares y patriotas muertos mi campaña y orneo de á-í£5 entre 
las doncellas acogidas *• - i H< ' cr ' j  Colegio de la Paz de 

■; esta cív'itah
Estos aeti* serm yubL es e í , i míe osados

eneljutMOb »cp r\f* . u .1’ L  Ti,- ¿t á ha-
cer ofer\ m m s robre > ídadr» q dviertar
en las ir L u M di H gjici+ e*ieetua-
dos los m t  ̂ o * - ,oí * u alVublico por medie
de lis tía? i ií,!* m, eu„< , o\ o> u o os .documento! 
fehaciente s p í l  moa : l  m, rm i a dos.

Los prc at s Cü las Administraciones donde
hayan sido expendidos los billetesrespectivos, con presenta
ción do estos y entrega de los mismos. En algunos casos h 
Dirección puede acordar trasíerenoias de mediante so*
licitud do los interesados.,

Madrid 10 do Enero de íb8Q.=Ei Director general, José M 
Rodríguez.

Por Real orden de 13 de Diciembre último se autoriza al 
Ayuntamiento do Durango, en la provincia de Vizcaya, para 
rifar anualmente una res do gr vado de cerda, con carácter de 
beneficencia, y con aplicaren ds su«5 productos al sostenimien
to de la casa-Hospital y be no ucencia de la expresada villa; 
quedando obligado el Ay mía' zitvío á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto reí 4 por 100, y i srm :4 r los procedimientos de 
las rifas á cuanto previenen .Le disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para ecnommiento del público.
Madrid 7 de Em-ro de 183C.-—EÍ Ib vector general, José M. 

Rodríguez.

Direccion  de la Caja general de D epósitos.
Esta Direccion general ha acordado que desde el dia 12 del 

corriente mes, de Lez de la mañana 4 dos de la tarde, se- en
treguen por lá misma los nuevos títulos y residuos de Deud'-í

amortizable del 2 por 100 interior e 'respondientes á las 
carpetas números £.3£f á £.354 •;  ̂ * o»a o.miento.

Madrid 10 de Enero do 1880.'-=' 1 Bnoctor general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan a continuación i^r , A oh. 13 del corriente, de diez 4 | 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
DEUDA AMORTIZADLE AL £ POR 100.

Segundo semestre de 1879.
Bola mim. 11 de sorteo, carpetas números 161 á 170 de se

ñalamiento.
Idem núm. 1£ de id., carpetas números 181 á 189 de id.
Idem núrn. 13 de id., carpetas números 171 á 180 de id.
Idem nú na. 14 ríe id., cárpetes números 11 á 20 de id.
Idem nmv, 15 de id., carp-’ ' ..a números 91 a ICO de Id.
Idem núma LO de id.., earp Rus números 151 a 160 do id.
Idem núm. 17 de id,, carpeta números 31 á 40 de id.
Idem núm. 18 de id., carpetas números 131 á 140 de id.
Idem núm. 19 de id., carpetas números 21 á 30 de id.
Carpetas presentadas con posterioridad al sorteo hasta el 

dia de la fecha-, números 190 al 282 de señalamiento.
DEUDA AMORTIZADLE AL £ POR 100 EXTERIOR.

Segundo semestre de 1879.
Carpetas números i  y £ de señalamiento, únicas presenta

das hasta hoy.
Madrid 10 de Enero de 1880. —El Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 13 del actual, de diez á dos 
de la tarde;
INTERESES DE. RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1879.
Bola núm. £1 de sorteo, carpetas números 431 á 440 de se

ñalamiento.
Idem núm. ££ de id., carpetas números 381 á 390 de id.
Idem núm. £3 de id., carpetas números 351 á 360 de id.
Idem núm. 24 de id., carpetas números 361 á 370 de id.
Idem núm. £5 de id., carpetas números £31 á £40 de id.
Idem núm. £6 de id., carpetas números £11 á ££0 de id.
Idem núm. £7 de id., carpetas números 461 á 470 de id.
Idem núm. £8 de id., carpetas números £2-1 á 280 de id.
Idem núm. £9 de id., carpetas números 301 & 310 de id.
Idem núm. 30 de id., carpetas números 111 á 120 de id.
Madrid 10 de Enero de 1880.—E1 Director general, Javier 

Cavestany.

D irección general de la Deuda pública .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan el día 12 del o.cIul!. de once de la 
mañana á dos de la- varas, el imp -o :o L\ amortización é in
tereses de . valores de ] a Deuda d . ’ as veneriueníos de 1.® de 
Enero de 1873 y anteriores, que á se expresan:

Facturas núrce*<n 2,388, £.446, 2.451. £.457, £.471 v £.472, 
£.479 y £.480, 2.482, £.484 ai £.486, £.483 y £.488 y £.491 y 
£.492.

Asimismo se satisfarán en el mismo ala y hora las factu
ras de dicha clase que á pesar de haber sido llamadas ante
riormente no se han presentado los interesados á cobrar su 
importe, y que también se de .al] en á continuación:

Facturas números £,£47, 2.256, 2.263, 2.269 y 2.270, 2.308, 
£.316, £.368, £.377, £.403, £.410, 2.424, £.426 y £.470.

Madrid 10 de Enero de 1880.«=«E1 Secretario, Santiago Ba- 
Hesteres.=V.° B.#=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el día 12 del actual, de once de la 
mañana á dos da la tarde, el importe de las proposiciones de la 
vigésima subasta de valores, de la Deuda, celebrada en estas 
oficinas el dia 1 / de Julio del año próximo pasado, que á con
tinuación se expresa.-’ :

Número
del INTERESADOS,depósito.

3 D. José MeJkdo García.
£1 D. Joan González Palacios.
32 Ü. Miguel Ai oca.
34 D. Juan Antonio Pié.
48 D. Sebastian Alonso.
54 D. Manuel R. de Llano.
66 D. Ramón Revenga.

402 D. Juan Rodríguez.
424 F «jo.
4£5 JL i > mió.
426 L i -• mú.
1£8 D Jû j. R, Irur ana.
141 D. J un R diig/ez.
144 El o.
145 L\ J u. ,,
150 [*. F oci'a o 6 - nz&Iez.
158 EJ ' ‘ ís ‘ o,
159 El miFJv .
160 El. mismo.
165 E/s niiío: - .
176 A). h> c -u d í .
486 D. L 'k o ‘ u, , , g .
495 D-. r ni .ri
207 Sres. ^ ’c 5 ' H cu\* y Compañía.
£18 D. S •b:; 1 w.n ' c  á̂r fT.
£25 D. Barí > V.v, m
268 D. Me u u . i L- r jmn¿r.
£3r/ D. Tomás A runa.
£103 d .. 1< ¿iu mo A. de Tejada.
2,74 D. M r . .  García.
'272 El o.
£93 D. Era L 'o  González.

; 309 D. L̂b̂ &Uari Alonso.
! 328 D. F>] p 3, cíe las Hsras. -

322 D. A«hji 'Uro Jim.eiiez.-
842 D. Mi r\x < Echenieg.
358 D. f k ” o G. Gil.
364 D. Ri n - Íbañ'-’Z.

También se satlsLr n por la mencionada Tesorería, en e 
indicado día y horas, el ia porte de las proposiciones de la ci
tada vigésima subasta, que á posar de haber sido llamados loi

interesados oportunamente, uo se han prosn’efndo en estos ofi
cinas á retirar sus créditos, y que á continuación so detallan:

Número
dol INTERESADO'3,

depósito.
35 D. Laureano Pozzi.
£3 Y). Ensebio Diez.

401 D. Juan Rodríguez.
£03 D. Bernardo López.
£12 D.: Vicente Carrasco.
£50 D. Francisco Alonso.
£51 El mismo.
£74 D. José Zurzo.
3-íQ D. Manuel Oavlggioli.
£75 D. José Zuazo.
318 D. Oi"ilo Cordon.
‘ 33 D„ Florencio Igarza.
331 El mí. :.m,
343 D. Wenceslao G- a reía.
344 I). Manuel Alvaroz.
346 D. Eduardo- A. Moya.
360 D. Patricio Pascual.

Madrid 10 do Enero de 1380.—E1 Secretario. Santiago B&~ 
Hesteros.=V.° B.°=Ei Dirccior general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 13 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de Iss facturas do intereses 
del 2 por 100 amortizable interior, corrcsporidbmtes al semes
tre comente, comprendidas en el sorteo celebrado en 14 de 
Diciembre último, que á continuación se detallan,,

NÚMERO NUMERACION
de orden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que han sido extraídas ,n l i  , nlocl por decenas comprendelas bolas. ae las bolas. * 0ad.a bob .

31 11 101 á 110
3a ios -1.911 •s.-.ao
33 94 931 940
34 113 1.121 1.130
35 83 821 830
36 18 471 ISO
37 136 4.351 1.3C0
38 214 2131 0140
39 126 1.231 1.260
40 105 1.011 4.050
41 52 511 bvG
42 1(10 991 i.OGG
43 148 1,471 1.480
44 204 2.031 3.040
45 4 31 40
46 30 491 560
47 110 1.091 1.400
48 173 1.731 1.730
49 175 . 1.741 1.75Ü
50 169 4.681 1.090
31 • 76 75-1 760

i 52 89 881 890
53 159 4.581 i  .590
54 1°0 4.101 1.9C0
55 201 2X01 , 2.010
56 77 701 770
57 212 2. MI 2-120
58 191 4.901 4.910
59 42 411 420
60 181 1.801 4.810

Madrid 10 de Enero de 1880.= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° BA=E1 Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion. general 
d e los Registros civil y  de la prop iedad  

y  del Notari ado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gobernativo promovido por el No

tario de Castellón de lo di D. Féfix Cruza ',) y VDArrolg 
contra el Registrad'', r de n>-ap: >. dad o. '*• di che- ra ¡*D.c o cot ei 
fin de que- se declare bien extendida, y por 
cribible cierta, CKiCritura de división ae bhnis, pe • 'Mr Ra en 
esta Dirección general en virtud de apelación LL u l.'-’CsLl por 
el reBrido Notario:

Resultando d<- Jos ante'vrd. n+f ■* q-^ ’• y  -
recurso omg en £3 de Mam  ̂ ' 4351 D .-a Aq1. y i) .ña
MagdsLua Torres y n«<  ̂ < 5 u ,  ̂ *•  ̂ aC.o-
rnun ante el Nota ño (’*, O ' ' * • D./'1 ^   ̂ 1 ,p?
después de co: Tig ?y' ' r ,r u ' \ ° ' y lib
ramiento y cu: uo nra>̂  ce !< -L r 'b " lL y * ia 
que sobr Dviera •, \) Bu< ' ,v Buu  ̂ , p. E - u 1 nr^ulo,
previa ámB- i' ¡ o y  ̂ ' i ' Jc - ■ ' ’ y 1
yeron la. o-.m ; ( .Ara ha1 .aura c ■* *•' "o i ' lo» -^r- 
res; y para el c. so do cp-, T i - - ,  ̂ ’ívi un i ( t" <l
disposbú n, 'ospuc- do Ivrr: siga - lq L y i  s n-u: sp
nom ba } í;r r» ; u tc lV  ¿ ;; r.  ̂ h- u* • o ^
pecialmc^-m doHgnadív ; ó los h’jys ‘o r.-oi o:q > rJ ■ ' ’ de
recho de v pr^xcuta i o y • r y<\ "orí u cu  ̂  ̂ 11 o na?~*
cer te, síf’-ciúuJo i o ,rí ou do e'd . 1 o 1 . j v u ■' ^
vieron á bien, eu preyeda--. á uoo' y en r > u '' ou’os,
designando qum* es h ble . 1) yj edaiion *** ; eu 4 , y (pe“
jando otros en u aun ó pu ir di1 ^  P¿r: r P-- b t f-11 ̂  y c; i0p
disponifndo, por últi* s, q,,e de F.p »iauas  ̂  ̂ ? 'p
clase y metálico que exísuuc, aipaAap'U - -¡-u * i 
las testadoras se joruLfí.' po? 3j& cp-*s -r  ̂ .-a1 ter guap 
les, una pare cada nj o de les 1.. Subiu^v qae *' n» o
en su dcfecio sus bij* s ó un’ os: qu  ̂ reru7 mo qifi "L p  -s’”’ 
llecimiento de 3a que sol-, f ivus-q los a! .c as
constituyeran ar inpañ<L u do ílob^ric- : 1«* Cî a -‘-'Gp  l(p^A
y una vez formado el inventario ío ,n&sen lo necesp.no 
el page de todos los grste,.. do onti rram^uto, fun^rcu-s .  ̂ c.». 
y despurs cerrasen las puerms siu permitir la_r*su-»' 
intervención de los he cd̂  u , y ¿asaaos rintRey  u i*u., u-* 
yesen y entregasen lo  ̂1er y pubicitrcí 7-; na c ’smp,
de lo que quedase st p i:c e a  Da á Ib:mar - • c r ' s7
puestas y ordenadas peía 1 s ti.*» s<* -m l s ;  ̂ gu* 1 ico s-
trnse resistencia y se opiviese á rckbir lo c .o oyadxreo< le 
Señalaren, por este solo hcehc halo a <  ̂ >‘J * rj-va u- ^  i$
herencia, acrecieLdo y d^tribayúi ¿ ju. m tntre los
otros dos que lo consintieren; y que los albacas elegíaos tu-
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YÍ60£n el carácter de arbüradores para que resolvieran y deci
diesen de plano por sí, ó toma a da consejo do persona m.as com
petente, mis leo quiera duelas ó diferencias que puedan suscitarse 
entre ios heredaros acerca de Ja inteligencia y ejecución c.ei 
testa.mv.nto, obligando á Jos últimos á estar y pasar por ico 
•acueidos y rcso'acion s de aquellos, y si las objetaran o r̂e
sistiere a torn a  ~ ' \ quedará el heredero que se opusiera
privo -r a su Turto herencia ,  que la adquirirían los m as
prexi’ '■* 's parta ¿  ̂ do las testadoras con arreglo a Jas ley«¿s.
de fcU tsn d o  a dichos albaceas pura que otorga-
sen ó h ta- v.ni. . * i ios contratos y documentos a que diera 
lugar í I ureem^ no ó m^jor cumohm uaito cis ŝn cumetiúo.

14 o  a l' i-fio r* lie ocurrido el f&ilecini ¡eato ds la Dona Agus- 
fúña or Ib i O utaro de 1874, y dueña ya ele los bienes todos 
“su . Do:-a Magdalena por virtud de la institución uni
versal qu^ 1 s > C Mr ontíeno el téstame ito  de man común de 
q ue '2í a F ta 1,rf 71 mérito, dicaa Dona .Magdalena, por el 
mtieve» que otorgó 0 “ ^7 se r cerero o.6l siguiente ano y «mié 
■¿Lprouio Nota?’ . O u z r 'o , introdujo algunas variaciones, así 
•en las’personas re ta  ̂ ir* '--de-ros como en la pane de bienes 
crr.e habían de hereclf" ta > 'taraados por el primero, el que re
produjo en lo demás, y '•spvúalmentc en ias facultades délos 
■oibaoeas, nombrando*en m fccto de D, Felipe Cruzado, que 
diabla fallecido, .* D. Bautista Torres y Sangüesa, con las mis
ivas atribuciones señaladas en el primer testamento, cuyo 
cumplimiento encomendó en todo aquello que no se opusiere 
al que entóneos otorgaba, revocándolo en lo que se opusiere; 
y disponiendo al propio tiempo que en vez de los nueve dias 
que en el primero se señalaban á los alba ceas para proceder 
á  la partición del moviiiatao, ropas y demás efectos y dinero 
existente en la casa, permaneciese todo indiviso y conservado 
en habitaciones convenientemente carradas dos meses, á con
tar desde el fallecimiento de la testadora, pasados los cuales 
procederían á la distribución de los legados y demás que les 
hubiese encomendado:

Resultando que ocurrido el '" h n  rta la Doña Magdalena,' 
los albaceas, asistidos de N* tu: i. , se o» n til uy. ron en la casa 
m ortuoria; y formado ei oportu o 'i r r u í  . i*> de todo cuanto 
en elle, se encontró, sin peutatta k h u ru ru ta j' do ninguno 
de los herederos, se curraron las pue’d ♦ d v  r .».j h*¡ bitacio- 
nes, o!e.¡ando en ellas custodia cus totas »as vmaís, alhajas y 
otros «-tactos , y se incautaron <h J u-etc ¡n o  . do pían do las de
más disposiciones qoo creyera o convelí: otes; y trascurridos 
lo-' dos mes^s procedieron á i a. distribución de los muebles, 
i opas y efectos entre. Jos tres iátf itsu Jos Gomados por el tes
to memo, haciendo entrega de l<y tavao:>, c^p^oiTicos, y encar
gando después la práctica de la d* Yusión * i,i Letrado, quien 
con los datos que le suministraron d. sempeñó su cometido 
de conformidad y á sstisf acción do dichos alboreas, los que 
facultados, como dijere o c- tatao, pura otorgar ó intervenir en 
los contratos y no amentos i up.-» p vitar* dar Jugar ei desem
peño y mejor cuvy'i*n' -Vo ta su w ’go ron ©rreg'o al testa
mento, lo elevan ai tr m' m esci V.~a púbb’c*; y ante la otorga
da en 27 de Mayo de 1878 .cm^ ccí? mn dicha división, autori
zando para dar á cada uno do lis  horectavos Ja luortuna copia 
testimoniada de su hab'm ó tata-ta para su inscripción en el 
Registro de la propiedad, previo * 1 pago de los derechos á. la 
Hacienda; y declarando, á los efectos que conviniere, que di
chos hereieros habían aceptado -a herencia, puesto que todos 
ellos estaban en posesión de los bienes inmuebles que respec
tivamente les fueron señalados, así como también los intere
sados en los bienes muebles se habían incautado de la porción 
que á cada uno Ies habia correspondido:

Resultando que libradas Jas oportunas hijuelas, y satisfe
chos los derechos á Jo Hacienda, se presentaron en ia oficina 
del Registro para su ia.serip-.don, la que fué -suspendida-, según 
es de ver, por Jas notas continuadas ai pie de Jas m ism as, «en 
«virtud cíe aparecer lieeíiv la división y adjudicación de bie- 

-»nes per los albaceas solamente, sin intervención de los in te- 
«resados, ni constar debidamente la aceptación da los mis
am os, no habiéndose tomado anotación preventiva por no ha- 
»berse solicitado.» También constan en el expediente tr^s 
escrituras de venta otorgadas ante el propio Notario que au
torizó la de división, y por las cuales varios herederos enaje
nan ciertas fincas procedentes de Ja herencia ds que se trata, 
suspendiéndose, como es consiguiente, su inscripción «por ha- 

■iberio sido la del título del trastareníe, sin que de uno y otro 
•j»se haya solicitado por los interesados que se tome anotación 
■•» preventiva:»

Rí Kiiitan o que en vista de Ja anterior negativa se entabló 
leí presente recurso por el autorizante D. Félix Cruzado con la 
pretensión de que se decore que el documento prese otado al 
Registro se hallaba extendido coa arreglo á las forma-libados 
y presenpelones legales, y que en su consecuencia procede su 
inscripción ; fundándose para ello, después de extractar ia úl
tima disposición de las testad-ras, en que tratándose do un tes
tamento partición á favor da heredaros voluntarios, toda, vez 
que aquellas establecieron en su citado testamento, y de. una 
manera taxativa, la participación de cada uno de los b ero deros, 
siguiendo asimismo idéntico sistema la sobreviviente en el 
que con posterioridad otorgó, los albaceas no habían hecho 
¿otra cosa que adicionarlo en uso de las facultades discrecio
nales de que este han asistidos, coa las circunstancias necesa- 
r irs  ■ ‘\r? logra* ta in -¡oripcioR e =¡ el Pmgtata-, sin. que fuera 
i n d i s ,:.-a Je .!<>• -ce trotan <ta, la Ir ich\ por dichos herede
ro^, i u 'taríud i t h v’h ■ r>v ilu > ' j uíüícax cut unr-
^ccndicíou susn^  ̂  ̂ ' ir* i 1 \c v ’on ta1 cir-mii i o, ocm-

•plimisnto se r - " o< * a 'a f » o 'in qr° s venrihjó lo tresm i- 
gien , lo que es inserí tala * < n "» • 1 -F - u , 18 m la ley líi-.- 

■jpotecjoia, y que’rdem..ta, i l  cu -o (ta sc” LCC'-S'rrio, los he 
jederos tienen aceptada la ai cu» da. her°roh omos de 
dominio (-ey 11, Mt. 6^. Partida. 6.a), que mu tac'*, de el'cs 

'üiahian ejecutado en les bienes relictos, estando lentas en yo- 
.iSesion de los que Je habían sido rtatagoades:

Resultando que el expresado Notario presentó más tarde 
para unido ai exuedifntr orr s ices testimonios de hipóte- 

iCa c;.. .i tatanlúea ro o-’ r í< o suspendida en inscripción 
C’c r  ’ p? ím- cí 'p'>v z, y te: K v acompañó v-rĉ  copias de
e,ion n». s oh  ̂r c I i dados (de Jas que se ha he-
clin  ’n - n r k r -  p - í ií ' »ocurso) otornidas por al
gún , , r «. tas ta 'rid 'ixs, ic ,.nif. st n lo  además une otros ha
bí,: ü taaiKen vendido parte de rs bienes que n? cnrrespon~ 
diei*o:a y consti uido hipotecas, todo lo que demostraba la 
acey tacion de la herencia pô ' parte de Jos mismos, por más 

ue ttioiios documentos no los creía necesarios para el triunfo 
e su causa, porque teniendo los sHacess el carácter de arbta 

iradofos, y estando dispuesto por 1̂ testamento que el herede
ro ó herederos que se opusiesen ó contrariasen los actos, 
acuerdos y resoluciones de dichos testamentarios habían de 
perd Y 1.a parte de herencia que les estaba señalada, recayen
do en Jos parientes á quienes correspondiera con arreglo á las 
leye- de abintestato, para nada h-mía falta su cprobacion:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa ampliando las razones de Ja nota en 
el sentido de que es indispensable para que pueda inscribirse 
una herencia ó legado que los agraciados la acepten, pues 
nadie puede ser beneficiado contra su voluntad ó no constan
do de una manera expresa ó tacita su aceptación; que aun

suponiendo como creen los albaceas y el Notario recurrente 
que tenían ám.pliao facultades, tal distribución no podia ha
cerse reteniendo los bienes los que. los dividen sino entregán
dolos, y que no pueden entregarse sí. no se reciben: que ios alu
didos tesW í,entarios, cualesquiera que fuesen sus atribucio
nes, no pueden llevarlas, más allá da la división de los bienes 
de la testadora, pero se han excedido, pues habiendo las cita
das testadoras asignado algunas fincas en conjunto ó proind-i- 
viso á varios de los interesados, sólo estos se hallaban facul
tados nara dividirlas, y sin embargo dichos cabezaleros las 
gubdividen sin la intervención de aquellos, io que  ̂constituye 
otro defecto sustancial: que no vale decir que la última dis
posición constituye un testamento partición, pues esto no es 
posible, y que io practicado no es otra cosa sino una verdade
ra división: que la simple manifestación de ios albaceas no 
puede tener eficacia legal: que el que algunos de los interesa
dos en la herencia hayan vendido parteó el todo de sus bie
nes no puede significar la aceptación de los demás cienes y 
am-ohacion de todo lo hecho por los albaceas, ni la aprobación 
por parte de ellos es bastante para significar la aceptación de 
todos, ni el que tres ó cuatro de dichos herederos estén con
formes podría legitimar la subdivisión de bienes que corres-  
den á muchos: que para que se entienda aceptada una heren
cia por hechos es necesario que estos sean claros y precisos, y 
que es muy singular que siendo veinticuatro ios herederos, ni 
uno solo haya comparecido ul otorgamiento de la división ni 
manifestado á& una manera explícita su voluntad de aceptar: 
que no es aplicable al caso actual el 14.® considerando de la Reai 
orden de 7 de Enero de 4875, dictada por este Centro, porque 
Ja inscripción que debía hacerse no determinaba ningún dere
cho a favor de los herederos, sino al solo objeto de salvar el 
principio cardinal de la ley Hipotecaria: que los repetidos tes
tamentarios no son mandatarios dala finada y que carecen de 
esa omnipotencia que se les supone; pues hay que tener en 
cuenta que la cláusula 43 del testamento les da el carácter de 
arb.itraci.ores para resolver las cuestiones que se susciten con 
los herederos; pero de ningún modo para las cuestiones que se 
originen entre ellos mismos:

Resultando que el Delegado para mejor proveer determinó 
que el Notario autorizante presentase una relación de quié
nes eran los albaceas nombrados, cuántos los herederos y 
cuáles de estos los que hubiesen dispuesto de los bienes,ad
judicados, á lo que se dió cumplimleruo, resultando que son 
dos los albe ceas, quince los herederos y once los que hablan dis
puesto de dichos bienes; y en su virtud dictó providencia en 
el fondo en 23 de Diciembre último, por la cual, considerando 
que tratándose como se trata de herederos voluntarios, se en
tiende aceptada la herencia en el momento que de cualquier ma
nera aparezca haberse ejercido por los mismos algún acto de 
dominio en los bienes adjudicados: que los albaceas al otorgar 
la e=. critura de que se viene haciendo mérito han hecho uso de 
Ja facultad concedida por las testadoras para que pudiesen 
llevar á efecto el desempeño d? su cometido prescindiendo de 
¡a Intervención y aceptación de los herederos voluntarios: que 
dichos heredaros de una manera expresa ó tácita pueden mani
festar su vohtatad de admitir ó no Ja herencia según les con
viniere, no pudiendo apreciarse en este caso como aceptación 
tácita el haberse satisfecho los derechos á la Hacienda, por 
no constar que este acto material hubiese sido practicado por 
cadá tino de Jos herederos, declara que el instrumento de 
que tale viene haciendo mérito, autorizado por D. Félix Cru- 
zadó eén 27 de Mayo de 1878, respecto á la división de bie- 
neñ de/Doña Magdalena Torres, de donde proceden los testi
monios cuya inscripción en el Registro ha sido suspendida, 
se halla redactado con arreglo á las formalidades y prescrip
ciones legales; y que se inscriban en el Registro los testim o
nios de hijuelas referentes á aquellos herederos en que consta 
acreditado ó en que en lo sucesivo se acredite que. han ejerci
do actos de dominio, enajenando, hipotecando _ ó disponiendo 
en cualquier forma da alguna de las fincas heredadas, por en
tenderle aceptada así la herencia en una de las formas admiti
das en el derecho:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el Registrador de Castellón; y ele
vado el recurso al Presidente de la Audiencia, se revocó la 
apelada, declarándose no haber lugar al recurso promovido 
por el expresado Notario por considerar dicha Autoridad al 
pronunc'arla que deí espíritu y letra del testamento de que se 
trata y bajo el que falleció Doña Magdalena Torres y Gómez, 
no puede deducirse, per mas que en el mismo se designen bie
nes determinados á cada uno de los herederos, que lo que en 
realidad se ot irgo fue un testameoto narticion cuyo cumpli
miento habii r e 1 m m it ''xabvtaamanta do los albaceas al 
efecto nomtanctas -ue n  tal s e n  ta y ftas^nt Ja obliga
ción impuesta or < fin-id a m? b r e 1 j '^  de r»sl,T  y pagar 
por los acuo a  ̂ y ul ’ la  squta'^s > ajo 1 sai Non es* 
patatal de qu* r 1 1 m su ?< e \ 7Ns, 15 cierto 
que dichos r*b r io  s  ̂  ̂ t # otao qae el de testa»
m^u ó-1’ >s .mu r m ums cncarjuJos ta ^uxiltar á los he
red 1 'M o jsu t* fi n n e1 '  motan to ta «iertas obligacio
nes, ; h jo 7 p1 vd d v^ta m ilion  * tso L  quu no sólo 
c-.ret' i oe f u ln  1 s p i7”  + ! d " p<,r sí y
.i o.,, sí hici * / t a t a  ve > n r do V 3 ¡n-« > idos, ta^o

i ampoco i > b } \ * b ot j ttas 7 <
chvi r. '-perd * i pt  y Cvtaj-.lv u  7 común

: lo : q 1 r ‘ -» i? l o  í i f « p  +a \o i. u   ̂ vs o r 
u s - , ! { r ' i *s •• 1ro h i a i ' , n rta ií v ql c: ' ?
i , taer J fioa*xj  c u y l m i i c  d 1 *  T ’b o ± ^  1 t r v  

oí i o- c' rm i u ^  rt¡í^ssrh ?;<'7
áo s de piv 3" 1 el la e '  ̂ u ib i ó, e r< 1'(3y,1fi m
f icb" h i i . - ” , 1  q m el p -mcí ie ro  e [ r *CL'e u be ' 
i i'C  ¡/r .ififii -a  ̂ la cn:\adf on que sobre el
pa> i nu i* b «*r 77 a ios fi ' ad' n Ja escritura que 
c fo> í ri u ta-c'supon"r f 1 h jü j íc )»iber dispuesto de 

b  ̂ 1 s > 11 Oj k ]y s  1 s o •¡taro‘-u no constándola 
a l »«e. ttaqü i h c..jj m do acto fignuo de dominio, ni
t, rn . ' -o ‘ d o Me p v i H ‘ui pública de los dere-
cljv*;  ̂ t a - ! , [ii >'i t a  j>cede nacerse per
f .ro p 7 no s i o* mu ro , y pOi * i-*  que en algunas ínsita-
tfu i< vt nc ho b > pr^oi m sólo rnacondí-
cí^m .-,1 «r qu  ̂ 3*' f r ' a i -pida Ja inscripción del t í 
tulo . I R  g’s r. , trntá «• d  ̂ b f a es do todo punto
 ̂ ce m : \ >4.’ p o j  ju n iF ir  en to taî  su-> partes la última,

dispus.eiou d 4¡ fu a jo adj idicando bimug á loo que en do
tad de aquv. il ,s ílarn..' tt^ -d o f ó la cuanto por las obli
gaciones que contraen al aceptar la herencia, y no ser lícito 
gravar á nadie con deberes y responsabilidades miéntras no 
cunsto de una manera explícita su aceptación y consenti
miento:

Vistas las leyes 4.a y 2.\ t í t  40; 40 y 44, tít. 6.°, P arti
da 8.a; los artitauios 2.®, 46, 23, 34 y 6o de Ja Jey Hipotecaria,
y las resoluciones de esta Dirección de 7 de Enero de 4875 y 
30 ds Abril de 4878 en recursos gobernativos promovidos con
tra Jos Registradores de Chinchón- y de Ja Ooruña:

Considerando que examinado el contenido del testamento 
de Deña Agustina y Dorta Magdalena Torres y Gómez, confir
mado erj lo esencial por el que otorgó Doña Magdalena, su 
hermana, resulta que la voluntad de ambas testadoras fué la

de señala? individualmente á cada uno de sus heredaros vo
luntarios los bienes inmuebles que debian adquirir y poseer 
en virtud de la institución que hacían en su favor, autorizan
do á los albacsas para que distribuyesen los muebles en za 
forma establecida por las mismas test-adoras:

Considerando que si bien dichos albaceas no se hallaban 
autorizados para practicar una división y adjudicaciun dM pa
trimonio inmueble de las expresadas hermanas Doña Agustina 
y Doña Magdalena, porque estas la hábian ya practicado, es 
indudable que tenían facultades para otorgar todos los actos 
y contratos d que pudiere dar lugar el desenfpeño y rrejnr eum~ 
p im ie n to  de su cometido, y bajo este supuesto han obrado tíe?a~ 
iro del círculo de sus atribuciones, señalando y deslinaando 
materialmente ,1a parte que corresponde á cada heredero en 
lasffincas legadas en común con otros partícipes, toda#vez que 
este deslinde se dirige al mejor desempeño y cumplimiento da 
su cargo, que consiste en entregar á cada interesado su por
ción ota tai modo que no dé lugar á dudas y cuestiones entre 
los mismos:

Considerando que a! otorgar los nombrados albaceas, sin 
la concurrercia ni intervención dolos herederos, la escritura 
de cuya inscripción se trata , no hicieron más que llevar á 
debido cumplimiento la voluntad de las testadoras autorizan
do un documento que consideraron necesario para dicho efec
to, y resolviendo de antemano las dudas y cuestiones que na
turalmente hubieran surgido de la proindivision de algunas 
fincas entre los herederos, sin que para ninguno de aquellos 
actos jurídicos sea necesaria la intervención de estos, no sólo 
porque la¡o testadoras la hablan prohibido expresamente para 
otros más Importantes, sino porque era ociosa ó inútil, aten
didos los términos absolutos de la cláusula 43, según la cual 
dichos herederos deben conformarse con los acuerdos adopta
dos por los albaceas, cualesquiera que fuesen, bajo la condición 
penal de caducar la institución respecto del que se opusiere, 
cuya condición es perfectamente legal tratándose de herederos 
voluntarios:

Considerando quo para la validez de la mencionada-escri
tura otorgada por les añaceas no se requiere la aceptación de 
todas y de cada una de tas personas instituidas herederas, en 
razón á que son dos actos perfectamente distintos y que pue
den existir legalmente separados, el de llevar á ejecución la vo
luntad de las testadoras en orden á la exacta y detallada dis
tribución de sus bienes, y el de aceotar y darse por entregado 
cada partícipe de los bienes que le nan correspondido:

Considerando que cl-'b’endo limitarse la. resolución que re 
caiga en el presente recurso á la calificación de la ta galidad 
del documento de cuya inscripción se trata, son inoportunas 
las demás cuestiones que se han discutido en el mismo acerca 
del valor que deba atribuirle á ciertos actos ejecutados por 
los herederos, como el pago 'de derechos reales y el otorga
miento de algunas ventas de bienes adjudicados, para ol efecto 
de acreditar ia aceptación de la herencia, pues según ).a doc
trina constante de esta Dirección el titulo de herencia puede 
inscribirse sin que conste la aceptación de la misma, cuy a doc
trina-se funda en que este último hecho constituye jurídica
mente una condición suspensiva ds la perfecta trasmis on del 
dominio, que una vez cumplida se retrotrae á la fecha na que 
se verificó aquefia, y con arreglo al art. 48 de la ley E  pote- 
caria , son inscribibles los títulos traslativos del dominio su
jetos á condiciones suspensivas;

Esta Dirección general ha acordado, por los méritos ex
puestos, revocar la providencia apelada, declarando en su lu
gar bien extendida, con arreglo á las formalidades y prescr ip
ciones legales, la escritura autorizada por el Notario de Cas
tellón 1). Félix Cruzado, la que deberá inscribirse con arreglo 
á lo dispuesto en Ja ley Hipotecaria y en el reglamenta gene« 
ral dictado para su ejecución.

Lo que digo a Y. I. para su inteligencia y desnás efectos, 
devolviéndole al propio tiempo el expediente de su razón. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid 25 de Agosto ds 4879.™ 
El Director general, Feliciano R. de AreÍlano.*=Sr. Presi
dente de la Audiencia de V alencia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Rea: taovzta. taü de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señanack el áia. 40 
del próxima mes de Febrero, 4 la una de la tarde, para e l  
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
mes por término de dos años mi el portazgo que á continua
ción se expresa, pertsneeíenta á la cta primer ¿avien
de Madrid á la Ooruña, provincia de León.

íTv w c

Villafranca, con Arancel de 2 miriámetros. 43.738
t r  ‘ubis*.* *-c? v «.e ta* /or v f ta

’ ta í? mor de ta ie  ~ ' 52. zr ^  u Rir̂  «-
’-'u « a eral ta n u  - píh n c  Itanis^tao de, Fom uto, 

L°on r ata ^ Guos Ttata xin ; i
o.i = ú bos puum> 1 du u\r«u^ , *e, cnvu i r '
h ¡ i  los \r *ri?P3 1 ta «oad^cione?» p riGra* i f ui-

, .u i l G pi?7» * de Suttamhr^ de i '  ,,T v ' v i u r -
rí^is»* i*?* r' t»- afr contrata

1 . a s e  presentaran cu j3i...ta,os > c; » o
¡ M >" vacíamente a! modelo 4 i J c r. fd  que

* > ' Mnsignar&e prévi^ r e.*T„ c< " ta *»ar< _ * r
? subasta será de 2.290 jreset' < h fij'uero, bi^n r ¿ -̂.g- 

tos de la Deuda pública ai pe ^ a 7 o-a 1 ta u *< u de
>9 fie Agosto ^876; ¡Je ,?f? de >mp<. t a w  g j - r

* i\ r enta que «creü^ta lab  r 1 <7» 1 ñ *'epta i 1 7 *
'Ue previene ta ryfi nuu inotr w i 1

ta se toumitaen s }u h»un
u/^unuesto an 4ai de d olio \ J

En 0.1 caso de que *ifif a t* f "» >p ? ie iones igi« v.-
se celebraré.j úmc^ amv ¿1 a .ní» ' % 1 ta

v>’tac:on abierta en ou ' V * ’ ve   ̂ u v t ’ grluda ins-
u c, siéndola m j  k 'o  ̂ 1 s 100 j. ose

tas, quedando las dunas ' vta...il 4c. lo: l..:..taiorc*s s ie n -  
pre que no bajen de 10

:\íuiYié 9 de Enero áe 4F80 ^E1 "Mreetor genem.l.s ul Barón 
de Oovadonga.*

Modelo de propm m ion,

B e N. N., vecino de»,... enterado del anuncie puMieaccG 
¿on fecha 9 de Enero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen eo el portazgo de Vi
llafranca, se compromete á tomar á su cargo la recaudación #  
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados.requísi- 
tm  y condiciones, por la cantidad Te..... o pesetas anuales.

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando
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li«a y lkn amonte el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que. no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que
el proponen'3o ofrece.)

(Fee.li» y firma del pro-pcnente.)

r -  vir ~c -,V le dispuesto por Real topeto da 83 de Se- 
He^h -tete ' V:9 esta Dirección general ha señalado el día 10 
¿c* s o e8 de Febrero, á la una de la tarde, para el
arriendo e:* a p lica  subasta de los derechos de Arancel exigi- 

t«*™ne de dos años en el portazgo que a eontmua- 
cíV^  ̂ ’*>, pertí meciente á. k  carra tara de primer orden
de Madr-d a la Ooruña, provincia de Leo21.

Presupuesto anual.
Fesetas.

.EuitalaE: con Arancel de 2 miriámetros. 19.668
' La s ie s t a  se celebrará en los términos prevenidos por la 

tetraecio** de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción / sasrai Obras públicas, sn el Mimstano ae rfonjeuto, 
v  en 'L -on  ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en rabos mmios da manifiesto, para conocimiento dei_ públi
co lo* , -1 pliego' de condiciones gener&Aes publicado
e n í K c n / '  oeí ?6 de Setiembre de 1877, y el de las partí- 
cnku „ púa -ír esua contrata»

V  terteKtekiones se presentaran en pliegos eem aos, arre- 
©>:/- ám ente al modelo que sigue; y la cantidad que 

la  d* fonYVm?rse previamente como garantía para tomar 
■parte en f* ú  subasta será de 3.878 pesetas en dinero, ó bien 
-en eieato? de H Deuda pública al tipo marcado en el. Real de
creto <* ^  1c Agosto do . 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego ol documento que acredite haber -realizado el depósito 
del medo 'T ?  '/"eviene la referida instrucción»

*N<e se aámh/'sáii posturas que no cubran el .importe del 
nresvuiie^to de dicho portazgo,
* "En De-/ so k  que resulten dos é más proposiciones igua
les, se wl r)iYYáv únicamente entre sus autores, una segunda 
licitaron Abierta en los términos prescritos por la citada iris- 
tracción; dando la primera mejora por lo ménos de ÍOG pese- 
tas, quedando las demás á. voluntad de los Udt&dores siempre 
que no bajen.de 10 pesetas,

Madrid 9 de Enero de 4380.=*EI Director general* el Ba- 
ron de Covadonga.

Modelo de proposición»
D, FuH., vecino de. . . . enterado del i ic * id icado 

ton fecha 9 da Enero último, j  de las o J c ^qui-
gitô  que s* exigen para el arriendo en publ de los
deroohc: de Arancel que se devenguen en el portazgo de Rui- 
telan, ? ¡ compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos c sachos, con astricta sujeción álos expresados requi
sitos j  condiciones, por la cantidad de e. , . pesetas anuales» 

(Aquí la proposición que se-haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipp fijado; "pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente -la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qiif 
el proponento ofrece.)'

(Fecha y firma del proponente.)

' 1 in virtud áa.Io dispuesto por Real decreto de 83,.de Se
tiembre de 1877, esta Dirección "general ha señalado el dia 10 
del présDme mes de Febrero, á la una de la tarde, .para' el 
arriendo m, pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Madrid*á Castellón de la Plana, provincia de Valencia.

Presupuesto anual.
Pesetas.

CabrieJ, con Arancel de 8 miriámetros.. . .  86.788
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción á@ ¿8 áe Marzo de ¿858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valencia ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a ceta  del 85 do Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones m presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de ‘ensenarsepréviamenie corno garantía para tomar párté 
en esta ,Ab*tte será de 4.465 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Dei?aa pública al tipo mareado en el Real decreto- de 89 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo qué 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

i  * * uo que resulten, dos ó más proposiciones igua» 
íes, yi’ i únicamente entre sus autores, una segunda.
Hc'i n  >. .t h  o * os , ^mlnos prescritos por la citada ins- 
bt'í/ü .̂ .̂.. b-AUí/c. d wi l  i»  j ' í ^ ú i a por lo menos de 100 pesetas, 
queoanc o ut ¿a 0b ; *0*4 „v*u .L »•.** lidiadores siempre que 
.no -oajeu cu? 10 pesetas..

vAaN? 9 ae Enero áe ¿43(W Ú , Director general, el Barón 
Cov&£on$*&»

MoMo propo$iGÍQ¥í<a
h o e L, vecino enterado del anuncio publicado

•con k íhr 9 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos *>'n se exigen para el- arriendo m  pública subasta de los 
dermbns de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ga
briel, compromete á tomar a su earg‘0 la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á l os expresados re- 
quisimos y aoíidiciones, por la cantidad d e ..* ., pesetas anuales.

(Aquí la proposición que m haga, admitiendo ó mejorando 
lisa / Ite sis mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deser^ L <oda propuesta en que no se exprese determinadá- 
mente i f nítida d en pese-tas y céntimos, escrita en l@tra¥-que 
el propermte ofrece.)

(Fecha j  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 88 de Se- 
íhm  ore áe 1877, esta Dirección ^general ha señalado el día .̂ 0 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí-- 
Mes por término 'áe dos años" en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Madrid á Castellón de la Plaña, provincia dé Valencia.

Prssupixe.H.v
Mesetas.

Cándete, con Arancel de 8 mirlé metros. . . .  14.000
L l ^ba.^ta se, e3teV-,"?-t .* ‘u/ *• 'w .m os pre^ev:idc;¿ poir b: 

instriíseion de 18 de 'kvzo h 1 : ‘hú ^n Madrid ante 3a Direc
ción general de Obras, publicas, sy el -nnisterio de Fomento, 
y ai?. Valencia ante rl Gcbn cíe provincia; hallándose 
en &-iüb¿u:5 puntos de '/i • ’ fc  '.o, pa?o conocimiento de] pú
blico, los Aranceles, M pho^o óe condiciones generóle?/ publi
cado en la G a ceta  del 86 de De-n.sm.brc de íB77; y vi do 'tes pan- 
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se prrsr-'terc'' o:/ pliegor cercad/c;, ar
reglándose exactamente al ^O'/sio v 1 * áigne;  ̂ la ^auoidad 
f ¿3 lia de consignarsc pw'-;5 m'v.ren í o. jo ^aiant-'-s ?;irc- toma: 
parte m. esta subasta seré de 8.334 pesetee en diñare, c bien e" 
efectos ¿te la Deuda eúblie? oí Dp/ c . e- Fe ; decreto
de 89 de Agosto de áíDG; Ct^bhnáo •<,/o;:qrtei/.rs3 á eci?. pr.egt 
el documento que acredito V.bor v-'lte:an ^  ^e;3s¡nr de; 
moác que previene la referid*, in ,b r :  ¿cien.

No se admitirán postura? qu  ̂ n > n e" áe.
presupuesto anual de dicho portazgo,

En el caso de aue resulten dos"? nús nrcposicienr?. igua
les w 1 b 9if* mente ertrfí v.us >.c'< teSj c :/ -fegiruía
üeitec o y t z preccrfkns p*rr ; ?. ín z -
trac i r  « > i r \nera ira te rl n>sb >: hc-
tas, qu »  ̂ a i  i á voicntad d? jo? Ibteúteor v si¿\ ipr¿
ífú-i. n 1 aj n 3 L pesetas,

Madma 9 de Enero ele i880.^E l Director •|*e.n®rah el Barón 
de Covadonga.

Modelo ñe propesieion»
B. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha 9 de Enero último., y de las condiciones y re
quisitos c ue se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos da Arancel que sz devenguen en el portazgo de 
Cándete, se cc - promete á tomar á su o <r.yo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción  ̂ lev expresados rea ín
sitos y condiciones, por la cantidad áe = , . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente d  tipo fijaáof pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en "que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas }J céntimos, escrita en letra., 
que el proponente ©frece.)

(Fecha y firma del proponento.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 10 
-áe! próximo mes m  Febrero, é la una áe la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los áereehos de Arancel exigi- 
hles. per término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de' primer órden 
de Madrid á Castellón de la Plana, provincia da Valencia,

Presupuesto anual. 
Fesetas.

Requena, con Arancel de 8*5 miriámetros. 46.611
La subasta se celebrara ios tá?üüú?üa pvevendos por te 

instrucción de 18 de Darse fio i SHA, m. Madrid ante la Dix*oe~ 
don general de Obras públicas,- en el Ministerio de Fomen
to, y en}Valencia ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles , el pliego de condiciones generales 
publicado en la G aceta del 85 de Setiembre- de 1877, y el de 
las particulares para esta centena

Las proposiciones se pres ra sn pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al m.o que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamer orno garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 7.769 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Reai de
creto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo qm  previene la  referida instrucción.

Ño se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de qm  resulten dos ó OoS proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entee ,u¡? v  '•ores, uní* segunda lici
tación abierta en los términos rr^ rntes por la citada ins
trucción; siendo la primera -me^ra pi«. io ?nénos de 100 pese
tas, quedando las demásá volunte^ 1 > s v  Hráteñore?, siempre 
que no bajen de 4.0 pesetas,

Madrid 9 de Eneróte? 1880,^E1 Director general, al Bavon 
áe Covadonga,.

Modelo de proposioion.
. ú L, , , d e . , . . , ,  aaterado dsl anuncio publicadc

teFte 9 c Enero último, j  de las condiciones y requi
sitos .¿ti? exigen para arriendo en pública subasta áe Iqs
der®, * s e 4 i ¿  gí que ss devenguen en ei p o r^ ^ o  de R e
quera, -*pr«mnté á lomar ú su ; rg© L reiojdacíon de
di hv* d 1 o on estrictez á'\jeeiou o-, rxp^saáos requi
sito f naciones, por :a cavtteid 4e .» a.,u&l3&f

i p n  t o'vcioat que se te: ojor^/jíte
lirt j  U r-^mení el ñpe fijado {  p:r j d 'ú t e o d .  
jesechadvH toda propuesta en eue nc :  ielerm ina-
knteTtp h\ .snr^dad p ;̂cL-r< f  /  7 .icv* 'Mcr«te .̂.n letrx, 
te?? o? pi op te ente ©frece >

•i'ycaa y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se 
tiembre de 1877, ésta Dirección general ha señalado el dia 10 
del próximo mes de Febrero, á~ k  una de la tarde,, par a e! 
tmendo e.n pública su basta de los derechos de Arancel exigí». 
bies por término de dos años en el portazgo que á continua
ron se expresa* perteneciente r ía  carretera de primer órden 
de Madrid á la Goruña, provincia de León.

Presupuesto anual. 
Pesetas.

Ponferrada, con Arancel de 8 miriámetros * 38.956
La sunftsta- se celebrará m los términos prevenidos por la 

mstruccion de 48 de Marzo de 1858, m Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m el Ministerio de Fomento, 
y én León ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
m  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gacela del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata,Las proposiciones §e presentarán m pliegos cerrados, arre-

r?  te/ yt e?/?ter?;v?te a! irtedMo c;?/ 'ú/tete: y te -r-xs
ha :.6 consí;,.aarT? préviamsuí^ ¡;.,aj¿s tcatete
p-tete rí/ :■ /basta mrk de 5.493 pe,tet;.,s /,/ 6 bierí ^n

de te tete/te páóíiea al tepe' teteve^do en el Eeal deírteo 
de 89 de Agosto de 4576; debiteuí? te>ouipeñarse, a cada pliego 
d  ¿í,-3urcento que acredite haber reátete.-;?- el depeLto defmotee 
vu'; previene la xeíbrlña i.nstvuccion,

Lo se admitirán postaras que. no //te/-/.? al impere te ctei. pre- 
te/vnoteo teiutú de dicho portazgo.

te? ¿I oas? v.e qns resulten des ó m.á.3 eropcgieicncg 
/o /alebrará, únieamGteta entra sos a'.-ncees, una- ser anda ii- 
i'teaeion abkr/a en lev? términos preserteos p?:r le citada 
teitedvu; siendo la primera meiora. ijoo lo o.én-o.s do 10{) p?r îuf58 
anejando las d.emáy á v/dunkd de las ' :/itní!/"'tec c:‘ .'~mpve qtie 
., j  de 40 pesetas.

Madrid 9 de Enero de Í380. L :roofor govte/ ai, oi da
r/te da Govad/tega.

teo-te-ú preposioirn,
I), NI Ite5 /-,•?:(, í-, . . . . .  * ! tt*i ..w ■ nd'aaar.

/on techa 9 d? Ener? úi&imo, y áe las oondioÍA-neo y requisitos
ten? se exigen ,o¿rv "xendo op. '.h d ■'' a-/' 1 * i
chos ‘dé Ararte*1' q / ■-- o1 vengu^r en n'az.* a c?. Ponferr-'ás, 
s? eomprem E‘*. á .* «te a ¿x c?rgo i a r ‘ 'ndoo'nn'te d.j;nr, A -

Otete á iir  t St?. j». i  i -y ^ '< •/ «o^*-
ificicoocite AK»/ ía can.'-ida;i //.o  , /te/teL./ saiualcL

(Aquí te n. ¡y r  Iol s>v> m > ’ . ■ * ?
Únte y OansteenW el üi?. da-no ; c.dvitTicmc© r.u& %
Lfcteohada tela pr^n? no raja :nr en c x w m  ¿-
nvsnta k  zúkuLJ  en pegoteo  ̂ oLotO.; r * ^dra., one
oí prepotente ofrecej

LLcha j  ten/te ci pnopony:/'-?.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Setiem
bre de 1879, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes o.e Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras para reparación de los 
kilómetros 87, 88, 89, 30, 38, 39 y 40 d& la carretera de Ma
drid á Castellón, provincia do Madrid, por el importe de su pre
supuesto de contratta, que es de 73.476 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instteúscio i de 18 do M«rzo de 1858, en Madrid auto la D me
cían general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomente; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, 
con un anuncio que conRene el modelo a que han de ajustar
se las proposiciones que se presenten , L cantidad que ha de 
consignarse previamente corno gara. nr r a tomer parte ea 
el remate, y el procedimiento que se „ {UY' a en el caso ne 
presentarse dos ó más proposiciones ¿gum s y fiuese necesario 
celebrar una segunda lic'Ucion a ñf rk  on < sus autores.

Madrid 3 de Eo^ro de !880.=Ei «fiicEmr general, el B. de 
Covadonga.

En virtud de 3o dispuesto por Real orden de 16 de Setiem
bre de 1879, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subast a de los acopio'-* ru /ó la reparaci ;n de 
los Id Rime tros 13f> 1.4, 13, 17, 18, 1/ y id ó? la c '''v< W~ ie 
Alcorcen á. San M/rfm de Valdeiglc?--/;., 11 o*dncie < r T'E,,d\R, 
por el importe de su presupuesto ue colmad,, que es do 58.634 
pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ¡a 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, cr¿ el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
de1 público, el presupuesto, covtdmioneu y planos correspor- 
d/entes, con un anuncio que contiene el ¿.ocelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten , La cantidad quo 
ha de consignarle previamente como garantía pa.a tomar 
parte en el remate, y el procedimiento que se adoptada en el 
caso de presentarse dos ó más p* oposiciones iguales y fuese 
necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus 
autores.

Madrid 3 de Enero de 1880.=E1 Director general, el B. de 
Cov&dongac

En virtud de i o dispuesto por Reai órden de 17 de Junio 
de 1879, esta Dirección general ha señalado el. dia 7 del próxi
mo mes de Febrero, á ia una de Ja tarde, para Ja adjudicación 
en pública subasta de los acopios paro reDar«úon de los kiló
metros 15,16, 18,19, 83, 84, 40 al 43, L> : I 58, 31 ,-J 03, 65 ai 
68, 76 y 77 de !a carretera de Maú  ̂ . 7 ,neR \ < r 11 nn, pro
vincia de MadRd, bajo el impor'c ju , 1 : ?•. ' ós con
trata de 133.993 pesetas 18 //m im, s.

La subasta so ceLbrará en lo- * o*. W ^ \ rev--n..te /  por la 
instrucción de 18 de Marzo óe le 58 er  ̂ir ú v' ante Ir Direc
ción general de Obras públicas, en ri v uú»e* \ > da Fr-m^nt?; 
hallándole en dicho punto de mar¿;.r e:.. . para c 
del público, el presupuesto , cond oí n, - A ►_ s respon
dientes. con un anu.L-c.io que conti. j ,  > >, , r e> á que han de
ajustarse las proposiciones que se p •'+<.. tt*n, .L cantidad que 
ha de consignarse previamente o.«no £ a re n  t í  a itera tomar 
parte en el remate, y el procedimiento que ze a el- pú'? ú m  ol 
caso de presentarse dos ó más pro pos i < iones únaJco y Í/yug, 
necf serio celebrar una segunda ijclW-úo abuR? r. tf'c sus 
autores.

Madrid 3 de Enero de 1880.=Ei Dir**c'¿or generaL el B. de 
Covadonga.

En virtud de ]o dispuesto por órden de; 14 de Noviembre 
de 1874, esta Dirección general, ha señalado el dia 14 deí 
próximo mes de Fem ero, á Ja una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta délas obras de construcción de dos 
casillas para peones camineros en los kilómetros 888 y 313 de 
la carretera de Soria á L groño, en esta última provincia, y 
cayo presupuesto de contrata importa 17.838 pesetas 9o cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción gexiefel de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento 
y en Logroño ante el Gobernador de la provincia; hadándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una 
segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 3 de Enero de !880.=E1 Director general, el B. de 
Covadonga.



110 11 Enero de 1880. Gaceta de  Madrid.- Núm. 11.

Universidad C e n tr a l
Hallándose vacante la plaza de Ayudante del Escultor de 

la Facultad de Medicina de esta Corte, dotada con el sueldo 
anual de 1X30 pesetas, la Dirección general de Instrucción 
púritou 1 n fio s convoque á oposición, conforme al re-
g a'ri' d ) * vierto,

1 » r . &ir oprritot so > quieren lar condiriones siguientes:
1.a S<  ̂ecijomoL
2.4 P nitor rerfíicc  ‘ton de buena conducta.
\ 3.a 'ri * P i« fenol to ^cutourB, Pintura ó Gi abado.

Las cprcicios eonsisttoán:
1.® E i yjp'ntoi á vis ' 9 del modelo natural ó el el artificial 

una p « uiiatoLiicr di ^era, cartón► piedra ú otra sustancia, 
; pj c | u to.

2ri i un f x ’ racn de cicgantas de anatomía hecho por los 
censnT'' rtoitoio tr, scu. rios de hora.

L. s f spnaut s presentarán sus solicitudes acompañadas^de 
los corre^potiliertes toco amitos en el Decanato de la referida 
Frcultad d>i ante ri tA n to o  de un l .cs, que vencerá el dia 9 
de F u u t o p . * a.

Mml id 9 de Enero de i880.=Ei. Decano, Juan Magaz.

R eal A ca d e m ia  E sp a ñ o la .

Por fallecimiento del Excm o. Sr. D. Adelardo López de 
A ya! a ha qm dr-dn vacante una plaza de número de la Real 
Academia Espuñou,

Las persona» que aspiren á obtener este cargo pueden pe
dirle en solicitud dirigida á ceta Corporación, ó ser propuestos 
para él por tres Acadé micos de número. La elección ha de re
caer precisamente en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser espado) y de buena fama y costumbres, de estar domicilia
do en Madrid, y de haber dado señaladas muer-.tras.de poseer 
profundes conocimientos en las materias propias de esie Ins
tituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán eri esta Secreta- 
ida de mi cargo, nasa de la Academia, calle de V&lverde, nú
mero 26, hasta id dia 8 de Febrero próximo, á las tres de la 
tarde.

Madt «el 9 de Enero de 1880.= El Secretario, Manuel Tama- 
yo y B&ns.

C o n s e r v a to r io  de A rte s .
Noticia de las patentes da invención c o n o c idas por S. M. en 

Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los nom 
bres de ¡os interesados que las solicitaron y del objeto sobre 
que han de recaer,

REAL ORDEN BE 2 5  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 9 .

D. Cosme Algaira y Hurtado, por un emp*lm&dor, agarra
dera ó gatillo i ara mtgimu uno ó los des extremos de uno ó 
más alambres, ei^r ^  o cable v- ge tai ó metálico.

REALES ÓRDENES BE 9 DE DICIEMBRE DE 4 8 7 9 .

D. Arturo María Herrera y Jiménez y D. Mario Navarro 
Amandt, por una máquina limpiadora de vias férreas, con par
ticular aplicación á i a limpieza de. los rails de los tranvías.

D. Francisco Conde, por la íxmsfcrueeion de un freno hidráu
lico paia las locomotoras del tren.

REAL ORDEN DE 12) DE DICIEMBÍIE DE 1879.
La razón social Bemmiger Hermanos, por un nuevo proce

dimiento para la  fabricación de bordados-en ¿e lie ve sobre te
jidos compuestos de toda clase de fibras, tanto vegetales como
anim ales/y lo mismo que en colores.

REALES ÓRDENES DE 17 DE DICIEMBRE DE 1 8 7 9 .

D. Ricardo Rodrigo y  P datz, por un procedimiento para la 
fabricación do cierros metálicos de chapa ondule da.

D. Garlo" Mer i Bao, p?r la fabricad?ni de iopn interior de 
punto di maíto g riu d" L ihdo anudado.

L ' Oump. ñ i í industrial de la Ramio, por un nuevo aparato 
para de se ríezar hi Retinto on astado verde y otros vegetales 
sím llares.

D. Benjamín Ib Hctohklss, por mejoras en las espoletas de 
percusión.

R E A L ÓítrR'U DE 2 6  DE DICIEMBRE DF, [ 8 7 9 .

La, Soeieác.d Picr. o:i y Del Jtre. y r  ¿r r iE * j  , de 
na de aprestar y ensanchar los tejidos de lana, seda y t tr ~ 
materias.

Y en cumplí f :  rr de to isp ^ sto  en el ; ;t. 21 de ¡a ley
de 30 de Juüu 8* 1Ó7S, s? acuurh, mi 1, G a c e t a  d e  M a d r i d  á 
fin de que los inier:eados ser do a i tste C -DioPCdi o ír  de A r - 
t;.s en el término ae un mes, contuio desuela insermon de este 
anuncto en el periódico cfictoJ, á satisfacer en pniíu to 
al Eriazo el importe del sello qim debe autoriza r to patente; 
en la inteligencia deque tosbcariidc aquel plazo sto vzriítosriu 
quedujri sin cu too oí. expcrihvío y se tendrá ccmu no hecha la 
solí cuto, da la p.toru¿\

Ma ir id iO  de Enoro lL í8lG .=E1 £ ■■ ce tari > José María 
Ye veo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  de  la  p r o v i n c ia de S ev illa .
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de do puesto por la Direccion general de Obras 
pú? Oce*-, C. mer h j Mín -s f-u urd-u de 22 de iJicieiob^e ú l
timo, Lo trieI.-o á ri: , üa!  ̂ t,l 'ha 16 « ei meo á la
una d lo L r j , i ' dju-Lacion  en púbiic . subasta de 
los < cDjj'os íu j ' T 7 .) f - Lo.rvacícn en el actual ano
econó- o d i-'  ̂ ' i i « ri- ti "• r orúhv de tril esas de San
Juan k Ubi'q*. , . i . o v r ic , , por su importe de contrata 
de 12 86o p ¿cetas jT 3. hdu.ox

La subasto. b j. eFcrtrum «,j 3 ■ ero:Iros oiiC previene la
instrucción de 18 '■* Mirzo de ISoL on ti dri y ncra áiXcs ci
tados, o í  el Joeal que ocupa la Sección cm Fom&ioo, en donde 
ge I; a Tu. de mecdíioste y á lís  r orle, on del público el presu
puesto dou* [helo y iV ^ n  jo condiciones facultativas y econó
micas ut, Ion  ..c c:gri m  cacha subasta.

Las prEpesdelo ; a  se [nebí atarán en pliego cerrado, arregla
do Lteraln- dx 1 aI JI nr. a m ;¿cíe lo.

La eantiJrtd qoc L , < o cons-gnm sE previamente Curao ga
rantía pera ternar parlo en la subasta stíiri el 1 per 100 del 
presupuso!'; cha i a nln-a.

Esto dcpoMI? podrá hacerse oú m^télico ó papel admisible, 
con arreglo ¿ L o óhpos.ciom?: v;gentes. debLndo acompañar
se al pliego el derum. n k 'que  acredite tu,berlo r-alizado üH 
modo que. la xa  ene h, re! n.c« ó j hcstriuxlon, y i;.; cédula persona) 
de empadrona arimto del que firma la proposición; siendo de

cuenta del rematante el importe de la inserción del anuncio 
en los parló4Icos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térmiros prescritos en la ci
taría instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos 
en 126 pesetas, quedando las demás á voluntad ¿e los licitado- 
res con tai que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 3 de Enero de 1880. == Eí Gobernador, Francisco 
Martínez Cor calan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , ente d j ’ cJ anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de est cia con fecha 3 del
mes actual, y de los requisitos y e< i  ̂ x  que se .exigen para 
la adjudicación en pública subasta d ¡o njopios de materiales 
para conservación en el actual año económico de la carretera 
de tercer orden de Cabezae d 3 Sun Juan á Ubrique, en esta 
provincia, se compromete Á tomar á su cargo dichos acopios, 
i x  esriril:. r. jos r::v requiritas y  condicionéis,
por la cantidad üe........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando Lsa y J i anana ente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada teda proposición en qoe no se exprese termi
nantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete i  dichos acopios.)

(Fecha y firma áel proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públmas, Comer rio y Minas ex órd^n de 22 do Diciembre ú lti
mo, he tenido á bien si ñafiar d  dfi 16 del u e  * actual, 4 la una 
de la tarde, para la  adjudicaron en pública subasta de los 
acopios de rnat-ríales para conse- vacien u i el p tual año eco
nómico de les kikmmtrns 21 &1 76 ambos i iriusive, de la car
ióte ra de svgiurio órd-ui fio Li Cuesta de í fiisrilleja á Badajoz, 
en tsta urovincia, por su im poite de contraía de 23.034 pese
tas 96 céntimos. *

La subaste se o e l o e i á  en fi tó minos que previene la 
Instrueriun de 18 ib. LLrso de 1862. en el dia y hora antes ci~ 
mdos en »J lucal qu^ ocupa la Su-eloa de Fomento, en donde 
bt halla ur ivanifnstü y a dlspobú un  del publico el presu
puesto detalla do y pliego de condiclom-s facultativas y econó- 
mir* s q ix  lum «le regir en cbrlia aibas¿a.

I jas pr«iposicfijRes se presentaran en pliego cerrado, arre
glado littiírimeDtc al adjunto modelo.

Lp cantida el q̂ no ha de consiguaise previamente como ga
rantía pai a tomar parte en la subasto será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Éste depósito podra ln.t\Tso en metálico ó papel admisible, 
con f,rrag l"á  lis  dLpfRirinms vig* jies, cabiendo acompañar
se í ' l p ’ icn'i -1 do iliiu n o  que <uiíxi!n i aberio reafizado del 
modo que ¡r viere la referida instrucemn, y Ja cédula perso
nal de empadronamiento del quo firma la proposición; siendo 
de cuenta del rematante el importe de la inserción del anun
cio en ios periódicos oficiales.

, En el caso que resultasen Iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará.en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instracc.’on; fijandose la primera mejora por lo ménos 
en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad dedos licita - 
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 3 de Enero de i880.=Franciscó Martínez Gorbalan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado de! anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 3 del 
mes atrtueí, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación cu púbíiea subasta de los acopios de ma
teriales para romera,?"'on en el actual año económico de los 
kilómetros 21 al 76, ambos inclusive, de la carretera de se
gundo óiuüm de la Cuesto de O&stiileja á Badajoz, en esta 
provincia, se compromete á tornarl. su cargo dichos acopios, 
con esiriefc¡¿ Mij.eitm ó les txpre»ados requisitos y condiciones, 
por Id i\iijtídad ito . . . .

(Aquí la jjfoposleion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Jlaeimíiemx el ripo iljaóo; pero advirtiendo que sera 
srisechuda toé- jm ogosircx :x  quo no se expreso terminante
mente ia c-mtin&d, eserna en letra, por la que se comprometo á 
dichos acopios.)

(Fecha y firma del propon-ente.)

En \ íriud :1c lo isr j ^to 1 or la Hd crrion general de Obras 
púlli- m C n en cto  y M »̂.. s mi m 1 n de %% de Diciembre 
ú Jtir «o Do ri dii á i’ ¡ n s uto lar 1 d a 16 dei mes a^iual, á 
L u '̂1 rF í nrde, m ra ]a a ijudleaclon tu pública subasta
n . o. n i x  8 j . t n  . ) ja¡a n ?  ir  va clon en el actual
año «c-a n i re .tí " s Vi * 4 í  í fii, ambos inclusive, de
3a o j-tvs di l( 'i>,\ o^lc * x  ñ iv o  0]  ̂fia á Fregenal, en esta, 
prm  fia, f i  f i ¡i i r n  ' eo m sta fi- 7.9o3 pesetas 95 cén
timos,

I i  sub ^  >'* ’ 1 V . 'D  . í riji i)n¿ pn'vrnidos en la 
í t á i u , '  »i c i ri fi < '«.» iS52, »c ¡ ha y  ̂ ira antes cita
dos, m •-1 o n  i í;:.o ' 1 .r< .«o» 1: F na rio cu, donde se
1 i 'L  di /miiriíi t i1* y 7 i ik f,,j i  r 11 púbfi •) el ¿iresupaesto 
detallado y pliego de contí‘>cienes faeuixa i ms y económicas 
qu- b*in ele e-i dicto, s jfiasri’..

I 'í ¡ji ¿i* v.h.cuéb. u i pi*ego cerra do, fr re -
gtido jitor. -« t-.lt d. i J j .. *;■ i -'defia

L mjri riudq ;a i ';d ^ ¡.í¿ , 't  pieriamente como ga-
-*rijifri pare u - D j e g ; ; -  m L, stoxato eorá el 1 par 1G0 del 
pi er epia sas ue rii : a le

E te " 'y e s  10 p r*v li., a s :  m : Tiáric ó prpel a Imisible, 
ct r . t o * l * [  fie . s'rig n ÍJÚLVrO acompañarse
el |- Itgr ti uii id . c|r - , . n tt n» r  fizado del modo 
qi<e P * M' i  a u 1 jrinxlu i, j  :¿i ce eludí personal do
Hrp* riíji rm ' fio 1 i] ■ " i  úi projjí«sicion; siendo de 
cuerda efi i xo i Roaf i  e j ,■ pmot t.' fi¿ »n, n/^ion deí £ nuncio
en njs  ̂ , efifirics «jíi,;í .

En el 1, i]f“ iVeafi ¿t e h  * .*;,x d* más pr-/posicio
nes, se ctfirbrü i'í' en el aox , u d x r u ^ ü o  m , nuloras, una 
segunda Irixítoor ob ’n i a  n ios »e minos pi etcriios m  la c í-
i (k r induicron ; iiji-nü* s; fia y:x .*r; inrjora v rr r i ménos
en 126 ta 3 q ten* uai i c-  ̂o u\fia< 'ri los licita-
d-T r v >1 tal ijt* n j  b b. - ( .  2o o irtan.

Sevilla 3 de Enero de 1 8 8 0 .= Francisco Martínez Corbaian.

Modelo de propom ion,
D. lu  N., vecino de». . . biitera jo del a iim cío  que se publica 

pt-r el O ferirno áv i¡ cb ana ovon ¡a con fecha 3 el el mes ac
tual, y d" Jl-o r* quife'iris ,y cundí clon es qre  se cxtgm  para la ad- 
jad bacioa  rn púufica Subiría cb . ph'üda matortoles para
eujL-rrvcrira. ca ri "ho tzbhiwd:.o Jri rc' kilómetros 4
al 21 ¿ib'ibf s íncriis'vc\ ílv ta ca/rotora de terucr orden de Santa 
OIrfito ú Irivgeirjfi, íjn ±dt yuvincto, 1 órnete á tomar

á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á, les expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aqaí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 

desechada toda proposición en que no se exprese terminanm- 
mente la cantidad, c scrita en letra, por la que se compromete 
á dichos acopios.)

(Fecha y  firma deí proponente.)

Diputación provincial de Toledo.
Hallándose vacante, por pase á otro destino del que la 

desempeñaba, la plaza de Archivero de esta Corporación, Be
neficencia y Gobierno de provincia, la Diputación en pleno, 
•en sesión de 5 de Noviembre ú.uimo, ha acordado se provea, 
por oposición, que tendrá lugar en Madrid, con sujeción al 
siguiente reglamento.

Al efecto los aspirantes presentarán en la Secretariado la 
Diputación de Toledo, sus solicitudes documentadas en la for
ma que se previene, en. el preciso término de 30 días, acontar 
desde la publicación de Ja presente convocatoria en la G á c lta  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia; pasados los cuales 
serán anunciados los dias y horas en que hayan de efectuarse 
los ejercicios.

La dotación de la plaza es de 2.000 pese.tas anuales, paga
das con cargo al presupuesto provincial, y el agraciarlo adquie
re derecho á la inamovilidad y  demás garantías que i  los em 
pleados de oposición concede ia disposición 4.a transitoria de 
la ley de 20 de Agosto de 4870, confirmadas por la de % de 
Octubre de 4877.

REGLAMENTO PARA LA OPOSICION DE LA PLAZA DE ARCHIVERO
DE LA DIPUTACION, GOBIERNO DE PROVINCIA Y BENEFICENCIA
PROVINCIAL DE TOLEDO.

L
De los aspirantes.

Artículo 1.® Para m >ar á esta plaza se necesita:
■ 4.® Ser español, y muyor de 48 años.

2.° Acreditar buena cuuducta moral, como también no te
ner nota desfavorable, si el aspirante ha pertenecido ya á la 
Administración pública.

3.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en cualquiera de 
las tres Secciones de la Facultad de Derecho, ó en la de F ilo 
sofía y Letras, el de la Escuela de Diplomática, ó haber ser
vido por espacio de seis años, á lo ménos, en un Archivo ó 
Biblioteca pública.

4.° Presentar en La Secretaría de la Diputación provincial 
de Toledo, dentro del plazo al efecto señalado en la convoca
toria, solicitud escrita de puño y letra del aspirante, ai em
peñando los documentos que justifiquen los títulos' académi
cos, méritos, servicios y demás conáictones que se requieren 
y puedan servir de recomendación especial, como también 
la Memoria para el primer ejercicio de que habla el art. 7F 
de esto reglamento.

II.
Del Tribunal.

Art. 2.° El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición, y  cuya constitución sa anunciará al público al se
ñalar el dia en que há*de comenzar sus funciones, se com pon
drá de nueve Jueces, que serán: el Director de la Escuela de 
Diplomática, Presidente; otro Catedrático y  el Secretario de la 
misma, que.lo será también del Tribunal; un Catr drátieo de 
la Facultad de Derecho y otro de la de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid; imo ó dos miembros de la Diputa
ción provincial de Toledo, designados por esta Corporación; 
el Archivero de la Diputación ó Ayuntamiento de Madrid; 
una ó dos personas de notoria competencia en el ramo. En el 
caso de que la Diputación provincial de Toledo^ designase sólo 
uno de sus miembros como Juez, nombrará dos personas com
petentes, en vez de una.

Art. 3F La Diputación provincial de Toledo, 45 diiss ántes 
de comenzar los ejercicios, comunicará los nombramientos 
á los Jueces, quienes deberán hacer constar en seguida su 
aceptación ó ronuneia.

Árx 4® Para que actúe el Tribunal bastará la presencia de 
cinco Jueces, pero no podrán tomar parte en la votación de la 
terna ios que no hubiesen asistido á todos sus ejercí cris.

Ayt. 5.° Los expedientes de los aspirantes se remitirán al 
Tribunal por la Diputación provincial ocho días antes ue co
menzar los ejercicios.

Art. 6.° Recibidos los expedientes se constituirá el Tribu
nal para examinarlos y eliminar á los aspirantes que no ten
gan las circunstancias exigidas en la convocatoria, y fijar y  
anunciar al público con la debida anticipación el local, días y  
horas en que hayan de te ^r lugar los ejercicios. Los dudas que 
en estos puntos ocurran al Tribunal, y cuya resolución sea de 
su competencia, se decidirán por mayoría de votos.

III.
De los ejercicios.

Art. 7.® Los ejercicios de aposición serán dos, ambos, pú
blicos.

Consistirá el primero en una Memoria sobre la teoría de 
clasificación, catalogación ;v ru- u j7o de Archivos, con especial 
aplicación á los de las ta riones provinciales y Ayunta
mientos. Esta Memoria -deberá contener materia suficiente 
para que su lectura, hecha por el opositor, dure 30 minutos 
cuando ménos. *

Concluida la lectura, el opositor responderá á las objecio- 
des que sobre la misma le lucieren sus contrincantes por es
pacio de 20 minutos; igual tiempo se reservará al Tribunal 
para hacer las observaciones y  preguntas que tenga por con
veniente acerca del. ejercí rio.

- Art. 8F Verificado el primer ejercicio por todos Jos oposi
tores, se procederá ai segundo en la forra-., seguiente:

• Se dispondrán por el Tribunal dos &<• rics: una de 50 do.qu- 
jxí-mtos escritos eitoqtra de los siglos X V  ai XVII, y otra de 
expedientes administrativos. De cada una de estos series, el 
opositor s&c&rá á la suerte na numero que designe e¡ docu
mento y expediente sobre que ha de actuar. Incomunicado 
luego en la forma acostumbrada* para estos actos por espacio 
de tres horas,- se -preparará á dar cuenta al Tribunal de sus 
trabaji * q ie consistirán respecto del documentó en su lectu
ra, anal si crítico, p&Ieográfico y  redacción do la papeleta ó 
piperitas que en el índice 1c correspondan. Respecto del expe
diente, on un informe sobre la tramitación que haya tenido,, 
expresando los documentos que en éi pueden faltar, y en la 
redacción cié los artículos que al misnao correspondan en los 
diversos índices del Archivo.

Dada cuenta de sus trabajos, el opositor contestará por es
pacio de 40 minutos á las o b j e c i ó n d e  sus contrincantes y  
á tos observaciones y preguntas de los Jueces en la forma pre
ceptuada del ejercicio anterior.

Art. 9F Para el sorteo de trincas se llamará á toáos los
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opositores en un mismo dia, sacando números al efecto por el 
órden de presentación de sus instancias, en igualdad de fe
chas ñor el de antigüedad y preferencia académica.

El resultado del sorteo, lo mismo que los dias y horas en 
que cada o p o sito r haya de actuar, se anunciará al publico con 
84 horas de anticipación.

IV.
De la propuesta.

Art. 10. Terminados los ejercicios, el Tribunal, después de 
•examinar nuevamente los trabajos gráficos y de conferencia, 
procederá á la estación de la propuesta en terna, en la forma

SÍg Declarará primero por mayoría absoluta si há ó no lugar 
á  la nronuesta; y en caso afirmativo votará sucesivamente los 
tres lugares, introduciendo cada Juez en la urna una papeleta 
que contenga el nombre del opositor á quien juzgue digno de 
cada uno de ellos.

No se permitirán votos particulares.
Si resultare empate, se preferirá al que reúna títulos su

periores ó servicios más especiales. r .
Art. 41. Dentro de los ocho dias siguientes a la votación el 

Tribunal remitirá á la Diputación de Toledo les expeoien .es y 
actas áe Las sesiones que hubiere, suscribiendo la que de razón 
circunstanciada de la propuesta todos los Jueces, y las demaS 
«i PppíiiHpri'tñ v el Secretario tan solo.

Toledo ¿14 de Diciembre de 4879.—El Vicepresidente, Lucia
no MigueI.= =El Secretario, Celedonio de Barrera y Pinedo.

A dm ii ústracion  económ ica de la p rovin cia  
de Cádiz.

D. Juan de Pol y Fonsdeviela, Jefe de Administración civil 
y  superior de í  Tacienda publica honorario, Comendador de la 
Real y distingu ida Orden de Cárlos III, de número de la Ame- | 
ricana de Isabel la Católica, Caballero de la Orden del Mérito ¡ 
naval, con placa de tercera clase y distintivo blanco, y Jefe de i 
la AdministraeiOi u económica de esta provincia.

Por el presen te cito, llamo y emplazo por primera vez á : 
D. Francisco de P< aula Pareja, Intendente que fuó de esta pro- ‘ 
vincia en el año de 4835, para que en el término de nueve dias ; 
comparezca en esta Administraclon á defenderse de los cargos i 
p e  le resultan en i*l expediente de reintegro que se sigue j 
contra D. Manuel Gu tierrez Moreno, Administrador de Rentas i 
le San Roque, por ah sanee que le resultó. # :

Cádiz 7 de Enero de 4330.=E1 Jefe económico, Juan de Pol.

A d m in istracio i i económ ica de la prov in cia
& \e  Castellón. {

Ignorándose el parad do Higinio Lacasa, deudor al ] 
Estado por plazos véncidt *», y en virtud de lo dispuesto en él j 
irtículo 8.* de la ley de 48 de Junio de 4878 y el 48 de la in s- j 
succión de 43 de Julio del mismo año, se cita a dicho $r. R a- r 
casa ó persona en quien del para que en el preciso tér- j 
ñiño de 40 dias comparezca i en esta Administración a sol ven- j 
wir sus descubiertos; en la inteligencia que trascurrido el | 
plazo señalado le pararán los i Perjuicios que determina la ins- | 
¡rur-cion mencionada. . !

Castellón 7 de Enero de 488C W E1 Jefe económico, F. M au-; 
•eta. {

A dm inistración e c o n ó m i  ca de la  p rov in cia
de 'Valenr-tia- ¡

Pliego de Gandiciones económicas baj ° ¿as cuales se han de su* j 
bastar las obras proyectadas para rex war ación y distribución de ¡ 
las dependencias que constituyen la *• Acción de Caja de lá Ad - k 
ministración económica de Valencia. 1 i
4.a La subasta se efectuará, previos* ios correspondientes; 

anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  B o le t i lM o f ic ia l  de la provin
cia y fijación de edictos én los sitios de costumbre con anti- * 
íipacion de 15 dias, el $3 del actual, á la s  doce de la m añana, ? 
eñ el despacho del Sr. Jefe económico, qu V Presidirá el ¿acto, ¡ 
son asistencia de los Jefes de las Secciones de Intervención y ? 
Propiedades, Oficial letrado y ante Notario publico. ]

8.a El tipo máximo para la subasta será la eanMdnd de 7.383 j 
pesetas 4 céntimos,á que asciende el presupuesto de las obras,;
y serán desechadas las proposiciones que excedan de dicha
suma. , ]

3.a Para poder interesarse en la subasta deb eran los Imi
tadores ingresar en la sucursal de la Caja de Di 'pósitos el 5 
por 400 del tipo de la subasta, y acompañar el resguardo res
pectivo, con los pliegos de proposición. Asimismo p recentarán 
su cédula personal.

4 .\ Las proposiciones serán redactadas con sujeció n al nao- 
delo que al final se estampa, y presentadas en pliegos terrados ¡ 
cuya cubierta rubricarán los Imitadores, entregándolos al se- j 
ñor Presidente, quien dispondrá que se les vaya numerando. \ 
Una vez entregados los pingos, no se Ies podrá retirar bajo | 
ningún motivo ni pretexto.

5.a La entrega de pliegos se efectuará en la primera metiia | 
hora de la señalada para e l remate, procediéndose después á i\u. \ 
apertura y lectura por el órden de numeración. Él actüar uó \ 
tomará nota del contenido de, los mismos, y  lo publicará en j 
áltá voz para satisfacción dé lós concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiere presentado la proposición más ventajosa para la  Ha
cienda, es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; 
perú ño tendrá efeeto ni valor alguno hasta que recaiga la  
aprobación de la Dirección general de Propiedades. No obstan
te, el rematante quedará en la responsabilidad del compromiso 
contraido, para lo cual se le retendrá la fianza provisional, 
devolviéndose los resguardos de las suyas á los demás licita- 
fiwm * .

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se admiti
rán á los firmantes de ellas las pujas á la llana que crean con
veniente hacer durante 40 minutos, siendo preferido el que 
ofreciere mayores ventajas; y en el caso de nuevo empate ó 
de que nú se obtuviese resultado, se adjudicará el remate á 
aquel de los antedichos que con anterioridad hubiese presen
tado su pitegO;de proposición.

8.a Aprobado el remate por la Superioridad- se hará desdé 
luego la oportuna notificación al rematante, quien en el té r- - 
mino de ocho dias, contados desde la notificación, deberá au
mentar el depósito provisional hasta el 40 por 400 del precio 
fin que se le hubiese adjudicado eli servicio, y  otorgar la cor- \ 
respondiente escritura de obligación; y si asi no lo hiciere, ó 
no cumpliere las condiciones estipuladas, ó abandonare el ser- ¡ 
vicio, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, quedando su
jeto á las prescripciones del art. 5 /  del Real decreto de 87 de i 
Febrero de 485$, y al 9.* del mismo en cuanto á la acción que ¿ 
contra él ha de ejercer la Administración. \ 
m 9.a Terminadas las obras el Arquitecto-Director procederá i 
á un minucioso reconocimiento dé todas ellas, y  si las halla- ¡ 
re Secutadas con sujeción a l presupuesto y pliego de condi- ¿

ciones aprobados, las dará por recibidas provisionalmente, 
levantando acta, que firmaran con él el Jefe económico y el 
contratista, y que será remitida á la Dirección general de 
Propiedades.

40. Asimismo el referido Arquitecto practicará la medición 
y valoración de las obras hechas, formando en su consecuen
cia la liquidación final, en la cual no se podrá abonar al 
contratista más que la obra que realmente hubiere ejecutado; 
entendiéndose que esta no excederá de lo incluido en presu
puesto, á no ser que la Superioridad hubiese préviamente 
autorizado aumento, y que la partida figurada para imprevis
tos tampoco será de abono, á no ser que el pequeño desarrollo 
dado á algunos trabajos lo justificase satisfactoriamente. Di
cha liquidación será sometida á la aprobación del Centro di
rectivo ántes citado.

41. La cantidad por que se subasten las obras se entregará 
al contratista tan pronto como terminada certifique el Arqui
tecto que del reconocimiento practicado resulte que reúnen 
todas las condiciones estipuladas.

48. Trascurrido que sea el plazo de garantía que se fije en 
el pliego de condiciones facultativas, ó sea el de ocho meses 
desde la recepción provisional, se practicará por el Arquitecto- 
Director el reconocimiento definitivo de las obras, extendién
dose el acta correspondiente para que en su vista pueda la 
Superioridad acordar la devolución de la fianza.

43. En el caso de faltar el contratista á las condiciones 
estipuladas se le exigirá la responsabilidad por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata el art. 9.a de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las prescripcio
nes de la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

44. Será de cuenta del contratista el satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escrituras y el coste de la inserción de los 
anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como también 
el pago de los honorarios del Arquitecto.

45. Forman parte de este pliego como si en él estuvieran 
insertos el Real decreto de £7 de Febrero é instrucción de 45 
de Setiembre de 4-858.

Valencia 7 de Enero de 4880.=P. I., A. G. de la Peña.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del presupuesto y pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta de las obras de refor
mas de los locales ocupados por la Sección de Caja de la Ad
ministración económica de esta provincia, se obliga á ejecu
tarlas en la cantidad de (por letra), con sujeción á dichos
documentos.

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  C e n tra l,
SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Enero.
Núm. 406 Antonio Torres.—Córdoba.

407 Director de La Union.—Barcelona.
408 EIqy Sánchez.—Talavera.
409 Francisco Pacheco.—Alicante.
440 Ignacio Mayordomo.—Solana.
444 José Sorribes.—Sarriá.
44$ José Torán.—Teruel.
413 Marqués de Lozoya.—Segovia.
444 María Vicente.—Albentosa.
445 Pablo Juncosa.—Alcalá de Henares.
446 Petronila Muñoz.—Navalconcejo.
447 Sántjago García.—Monasterio.
448 Victdr Fernandez,-^Sevilla.

Madrid 9 de Enero dé 4880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Enero.
Núm. 449 Antonio Gayo.-—Fuentes de Andalucía.

480 Avelina Vicente.—Esgos.
484 Antonio Landa.—Pamplona.
4#$ Asunción Sánchez.—Cartagena.
483 Alfonso Pascual.-Alcalá de Henares.
484 Clemente Pastor.—Yébes.
4#5 Jerónima Donaire—Malagon.
486 José López.—Granada.
487 José Abella.—Habana.
488 Juana de Oquendo.—Orduña.
489 José María Carreño.—Cartagena*
430 Pedro L. Pelaez.—Manzanares.

  431  ̂Pantaleon Valdivieso— Cabanillas.
438 Pedro Goñi.—Pamplona.
433 Pólicarpo Serrano.—Vallecas.
434 Pascual Puente.—Palencia.
435 Ramón Abad.—Huesca..
436 Vicente Alvarez.—Alcobendas.

Madrid 40 de Enero de 4880.*«E1 Administrador, Martin 
Botella.

G abinete C en tra l d e  T e lég ra fo s .

/  Sá^ionu jíehs:M egm nm s que no han podido ser 
. entregados á los destinatarios.

Día 40.

J . NOMBRE ' .E x o n d e  ongen. deldestlnatar¡0> Dom.ciho.

Barce lona.. . . . . .  Fornesa.    .........  Barcelona, 48.
Altherif®. • * -i • • • Alejo García . . .  Aduana, 9, segundo.
Málaga. * .• • • #• • Baguera . . . . . . . .  .. Ambrosio Morales, 7.
Maíeon* Francisco P rie to .. .  Relatores, 49, segundo
B ú rg o s... Juan M» López.,... Amparo, 9, portería.
Carmoña.. ¿ Ernestina Villena.. »
H u e l v a . E n r i q u e .  Geli_ Peligros, 84.
San Sebastian».. Miguel A sensio... .  Hortaleza 64, 8.a izq.a

Madrid 10 de ^nero de 4S80.==E1 Jefe del Gabinete Central,
Franeifeco Mora. ■

In te b  d en c ia  m il i ta r  de B urgos.
ElIntendente m i  litar déoste distrito.
Hago saber que no> habiéndose obtenido remate en la su

basta simultánea celebrada en la Comisaría de Guerra de So
ria y esta Intendencia m ilitar el dia 5 del presente mes para 
contratar por un año y dos meses más, si conviniere á la Ad
ministración militar, el suministro de utensilios á  las fuerzas 
acuarteladas y guardias a$l Ejército establecidas en Soria, se

convoca con el mismo objeto á uña segunda subasta, que se 
celebrará simultáneamente en la Comisaría de Guerra de 
aquella plaza y esta Intendencia militar el dia 47 del corriente 
mes, á las doce de su mañana, y bajo iguales condiciones y 
precios límites que en la anterior, cuyos pliegos se hallan de 
manifiesto en ambas oficinas.

Los que deseen interesarse en dicha subasta presentarán su 
proposición en pliego cerrado, redactadas conforme á modelo, 
y en papel del sello 41.°, con el del impuesto de guerra corres
pondiente, acompañando el resguardo de haber constituido un 
depósito provisional de 450 pesetas en la Caja sucursal de la 
provincia respectiva.

Búrgos 8 de Enero de 4880.=P. A., El Subintendente mi
litar, Vicente Martin.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado de las condiciones y

precios límites fijados para el suministro de aceite, carbón, 
leña, camas de utensilios y juegos de idem de la plaza de So
ria, se obliga á encargarse del expresado servicio en los pre
cios siguientes:

Por cada cama que se suministre, tanto (en letra).
Por cada juego de utensilios, id. id.
Por cada kilógramo de carbón vegetal, id, id.
Por cada litro de aceite de segunda clase, id. id.
Por cada kilógramo de leña, id. id.
Y para que sea válida esta proposición, acompaña el talón 

del depósito que ha verificado como garantía, según se exige 
por el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A yuntam iento constitucional de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por pujas á la llana la venta de una berlina limonera 
de su propiedad, que se encuentra en mal estado para el ser
vicio.

El acto tendrá lugar el dia 84 del corriente, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de Ja tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose el 
pliego de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Enero de 1880.=E1 Secretario, José Dioenta y 

Blanco. —3

A yuntam iento constitucional de Laracha.

Existiendo un retazo de terreno inculto sobrante del campo 
de Payosaco, en que se celebra la feria pública de dicho pun
to, lugar de Payosaco, en Ja parroquia de San Martin de Les- 
ton, que atraviesa la carretera provincial que de la ciudad de 
la Coruña sigue á la villa do CarbalJo y á la parte del Sur de 
dicha carretera, y por cuya parte del Sur y la del Este existe 
el camino vecinal que de la parroquia de Coiro viene á empal
mar á la expresada carretera, sin que dicho terreno, que entre 
sus límites comprende la superficie de 950 metros, preste el 
menor servicio ni reditúe ningún beneficio al Municipio de 
continuar en el estado en que se encuentra, siendo susceptible 
únicamente de que en su fundo se edifique una casa para vi
vienda de una familia, se acordó proceder á la adjudicación 
de dicho retazo de terreno, como sobrante de dicho campo de 
la feria de Payosaco, por el valor en que f ué tasado, con destino 
á fondos municipales de su importe. En su consecuencia, se 
hace saber á todas las personas que se crean con derecho al 
retazo de terreno descrito lo deduzcan desde luego ante este 
Ayuntamiento en el preciso é improrogable término de 45 
dias, con producción de los documentos de propiedad requisi- 
tados en forma; y fenecido que sea dicho plazo de los 45 días, 
que se contarán desde el siguiente al en que este anuncio se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin exponer el de que con 
que se crean asistidos, perderán toda acción áé l ,  ni serán 
oídos bajo ningún concepto; procediendo el Ayuntamiento á 
la adjudicación del mismo en favor de la persona que preten
da adquirirlo con destino á edificar en él una casa y más que 
le convenga.

Para que no pueda alegarse ignorancia fíjense anuncios en 
los sitios de costumbre, Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Laracha 8 de Enero de i880.=El Alcalde, José Suarez.

A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S TIC IA

JUZGADOS MILITARES.
C a s te l ló n .

D. Marcelino Flores y Sánchez, Capitán graduado, Teniente 
de la sexta compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería de Málaga, núm* 40, Fiscal del mismo.

No habiéndose incorporado ¿ banderas al llamamiento que 
se le hizo el soldado de la cuarta compañía del primer bata
llón de este regimiento José Menteoliva Torres, que se hallaba 
disfrutando licencia ilimitada en la ciudad de Granada , y á 
quien estoy sumariando por exceso de licencia;

Uzando de las facultades que coneeden las Reales Orde
nanzas en estos casos á les Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón al ex
presado soldado José Montéúliva Torres, natural de Labras, 
provincia de Granada, avecindado en Granada, Juzgado de 
primera instancia del Salvador, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel 
de San Francisco de esta plaza; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Castellón 4.a de Enero de 4880.«=Marcelino Flores.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
H u e l v a

D. Andrés Pelaez Perez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Huelva y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga-
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do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crimi
nal contra Míesela Fernandez, según ella se titula, natural 
que dice ser de Málaga, vecina que fué de Huelva, de unos 35 
á 40 años de edad, de regular estatura, color trigueño, pelo 
castaño oscuro y dedicada al tráfico de la prostitución, proce
sada en la presente causa por el delito de rapto de la niña 
María Antonia Mora Maclas, natural y vecina de Gartaya, de 
edad de 10 años, cara redonda, y picada de viruelas, ojos par
dos, rariz afijada, color trigueño y pelo castaño., y como señal 
particular tiene ei dedo meñique de 3a mano izquierda con 
una pequeña deformidad en su extremo, ó sea un peco más 
grueso de Jo n a t u r a l ;  en cuya causa está acordada la prisión 
de d l e a  procesada Micaela Fernandez.

Y para que esta captura pueda tener efecto, pido y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que su
pieren el paradero de aquella, procedan á su prisión y remi
sión á la cárcel cA este partido y á disposición de este Juzga
do, así como también á la de la referida niña María Antonia 
Mora, la cual se lo entregará á su familia.

■Dada en Huelva á 98 de Noviembre de 4879.=Andrés 
Pelaez.

M a d r id .—P a la c io .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D, Francisco 
Galicia y Junquera, Magistrado de Aud: encía fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del distúto de Palacio de la 
misma, se sacan á la venta en pública y judicial subasta varias 
fincas urbanas y efectos pertenecientes á Jas mismas, sitas en 
la ciudad de Toro, y valuadas en Ja cantidad de 111084 pe
setas; para cuyo acto se ha sen al ido simultáneamente en esta 
Corte y en dicha ciudad el dia 18 de Febrero próximo, y hura 
de la una de su tarde; debiendo hacer presente que no se a d 
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partos de la 
tasación, y además que los autos se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para los que soliciten más porme
nores.

Madrid 9 de Enero de '188Ü.=V.* B.°=G alicfa.=El actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. —P

S a n ta n d e r .

D. Cenon Bombín y Olavarrís, Juez de primera instancia 
ae esta ciudad de Santander y su partido.

Por el presente se cita y llama á todos los parientes de Don 
Juan de la Carrera Rusapero, descendientes de su sobrino Don 
Nicolás de la Carrera Regata, que se crean con derecho á los 
bienes sobre que aquel fundó una capellanía, situados la ma
yor parte de dichos bienes en el pueblo de Parbayon, Valle 
de Piélagos, en esta provincia, para que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á deducirle en forma, pues 
así lo tengo acordado en el expediente promovido por Doña 
María Petra Tolnado y Tijero y otros, vecinos de dicho Par
bayon, sobre adjudicación de dichcs bienes, constitutivos de la 
referida capellanía.

Dado en Santander á 7 de Enero de 1880.=Ccnon Bom- 
bIrn=Por mandado de S. S,, Benigno Veiasco, Escribano.
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NOTICIAS OFICIALES

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 10 de Enero 1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,

FOMDG S PÚBLICOS. ----------- ----------------------- .—
Día 9. Día 4 0.

J b tó p e r p ó iu a a l  8 por í 0 0 .......... . . . . . .  15*10 4 5*074(2-42 4{2~ 10
á  p ía se . » »

no publicad**. » 15*12 4 j2 fin cor.
pequeñoi 4 5*4 0 45*07 4[2

Idem id. exterior al i  por 4 0 0 . . . . . ................ » 46*10
Deuda am ortizadle co& in te r é s  d é  5 por

4 9 0 in terior.  . S6 0[0 36 6^-35*95-36 0¡0
á  p la z o ,  » 36*10 ñu cor-

p eq u eñ o s . §5*75 35 77 1 j2
S o so s  dal f e s o r o ,  emisión de 1879............  92*30 91*25-4 5-10 94 <b

92 0[6-91 9j-8o 
no publicado J  92*20 91 90

e» santidades pequeñas. 92*30 92 0¡0-94‘95-85-90
no publicado. 92 20 »

jtes juardos& l portador del a Caja de De
pósitos . ................................................ 90 0[0 90*40

no pleiteado. 90*40 »
Gádul 3 s a ipotec&r i a d  3 L£ aao o H i p o leca*

ñ o d eK sp a fta  &5 8 4 ............. 99*25 »
tb llgacioac s d e l Banco y  d e  J t e s o r o  ai 8 

p a r í  l e r íd n ^ r io r .  . . . . . . .  . . .  98*40 98*25-10
n o p u b l i c a d o . 98 35 »

en  c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s .  98*40 98*25
ídem id, id ., e x t a r i o i . . o . . . .  . . .  . .  9S*49 98*35

»© p u b  ic a d o  98*35 »
en  c a n t id a d e s  p s q u e ñ a i , » 98*50

Idem d e l f a s o r o  so b re  producto de
Adtt&aas., ...........      95*90 95*80

n o  p u b l ic a d o  95*80 95*75
en c a n t id a d e s  p eq u eñ a s  95*90 96 Ü[ 0-95*80

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4 .* de Abril de
* 850, de 4.000 rs.   .............  78 B{D »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales. . . ____ . . . . . . . . . . .  . . .  34*45 34>40

p e q u e ñ o s . » 3 1 *45-35
k90 ím % t d«l Esp&íSa ..................  235 0[0 283*50

n o p u b l ic a d o . 283 0j0 283*00-282'75-282 00 
282*50

Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio
nes y  Mercados de Madrid. . . . . . . ______ •« »

7 n o p u b l ic a d o .  91*75 94‘75d.
Obligaciones de la m ism a. ............................   » »

no p u b licad o»  85*25 S5*2id»

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o

BÁMO. SIXSffICIO. ©AMO. 8KMSFIC10

’yM.mte* 0«* 4 {4 » ¿sogrofie* par. »
par. » Loraa^e*»**. 4t* *

úisaatto e«« par. * hugo 4 0¿o »
Minaría...-. 4¡8 » Málaga* ...... » 4¡4
V?ila.« «.«««• 4 ¡2 » Murcia.,.**. par. *
••adaiex.*,«, par. » Orense*.,„ , , .  4 0,0 »

» <1* Oviedo...»». 4pd. »
4|2 9 b a lead a.. . ,  4¡4 »

lilb a o ....* , par- 1 Palma Malí.- par. • »
wrgos.. . ,  r * 5{8 » im p ío s  a*». 1¡2 ■»

’JÁrjeress.o *. par.  ̂ sNu&tavcdsft. 4¡2 »
G fdiz.,»/Y  pan ¡: » par. v
GarUgcaft L. par. » Salama&ca». 8iA »
Gastello'*....: «t* ¡! S. Sebastian R4 »
iniíidad-ÚwYi. íri * StttaMler..- ^
fórdobtu,. . par. ,, » ¡Sta.Cruzíf#. »
Eorifia *.. ^« ^2 d. ¡ » 'Saatiago.. . .   ̂I4 *

. 1 l¡ ' Segovia ...., *1* 9
íYrrol., , , , ,  • ,®l0 '| » ■ Sevilla.. . . . . .  9

,,, 1 i ® S o r ia . . . .  e *. *
T'ÍJotl, ,, 1 3  ̂ ® ¥arrago m a . Par* 9

po’*. ¡i » ^ ru e i.. .  c . . Par- .*
 ̂ ® ffoledo* • . . . .  41* 9

   <1® ■ » T udela . . . .  •« 4l2
t o l v a . . ,  ..i » ! *i4 Ynleacia.. . .  9 R*
J l uns üJ i . . [ ¡1- » ¥alladolid. • 9
JpíiA. 1 par. 1 » Yigo . . .  R* 9

i " 1 pav a Y í i j r i a . . . . .  9
R4 1 s £amor&„...< •*

fíárjfi 1 R4 » Zaragoza,0 » R8
lilftfirau' , , oar, • »

Bolsas e x tra n je ra s .
PA R ÍS 9 DB ENERO.

/8  por 40® exterior... á 45.
;S por 400 interior.... á *
j g por 400 amort. int.« á »
\ 2 por 4 00 amort. ext.. á »

Obligaciones g/P» de A. de la isla de C uba..... á 402*50.
w * r 13 por 4 0 0 . á 84 ‘70.
tinaos-franeeses*..* j g p 0r 4 0®. . . . . . . . . . .  á 44«485.
Consolidado s i a giese,?.. ;0..............................  á 97 4 4 [16.

Cam bios o f i cia le s  s o b re  p la zas e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 90 di as fecha, din., 48*05.
París, á ocho dias vista, fr., 5*01 4j2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dpi aire.

MHRACi del barómetro " DIRECCION ESTADO
E lU U A o. reducida TERMOMETRO

í  0o y en — — — ——  y elase del viento. del eielo. 
milímetros. humede-

 seco- eido.______________ ___  _________ ___

6 de la  m . 714*98 —4*2 —  4*2 S . . . .  . . Calma.. C.®, niebla.
9 de la m . 712*39 —2*8, ; — 2*8 . S . . . . .  Idem :. Idem, id.

42 del dia.. 712‘i l  0*1 —  0*4 S .. . . .  Idem  . .  Cubierto.
S d e l a t . .  711*47 2*5 4*7 S . . , , : .  Id e m . .  Casi cub.°
6 de la t  . 711*20 0*8 0*4 S . . . . . . Id em . .  Cubierto.
9 de la n .. 71*‘60 4*1 —0*2 S . . . . . .  Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..  ............ 2*8
Idem mínima de id   ........................................ —4*7

Diferencia...........................................................    7*5
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra . 5*8
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . . . .  15*5

D ife r e n c ia ..  ................. . . ’. ..........................  9*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 10 de Enero de 1880. .

ALTURA tEMPE-
barométri- xr'aur*  DIREC- FUERZA ESTADO
eaálP y  ratnra ESTADO

LOCALIDADES al nÍYel ^  en srados ¿ion del l elmar en mi- ceníe- do la mar
límetros. simales. ; viento. viento. cíelo.

S .Sebastian . 767*4 6*7 S. E . . .  C alm a. Cubierto.. Bella.
B ilbao  767*7 7*0 S. E . . .  i r i s a . .  N u b o so ... Picada*
Oviedo  765'8 8*4 S. O . . .  Id e m .. L luv ioso .. , »
Córuña (8 h.}. 766l8 9*4 S. E . . .  Id em .. Idem . . . . .  Tranq .1
Santiago  768*0 6,6 N ... . . .  Calm a. Cubierto.. »

©porto (8 h.). 769*6 4*2 E  V ien to . Despejado. AgitA
Lisboa (8 h.). 770*6 3*2 N. N E. Id e m .. Nuboso. . Bella.
Badajoz  » h‘0 N. E . .C a lm a .  Despejado. »

Fern.(8 h.). 769*4 5*7 N. E . . .  B r isa .. Despejado. Bella.
S e v il la .. . . . ' .  768*7 5*0 N. E . . . Calma . Idem . . . . .  »
T r ifa   767*7 44‘fl E B r isa .. Idem  Rizada.
61 nada  769*4 2*4 N. E . . .  Calm a. Id em   »

C artagena... 768*8 8*3 N . . . . . .  Calma N u b o so ... Llana.
A lic a n te ..... 774*6 8*0 N. O ... B r isa .. I d e m . . . . .  Tranq.*
M urcia.  771*4 4‘ í S. O . . .  I d e m .. Nubes_____  »
V a le n c ia ... .  i 770*8 5*0 N .O . . .  Id e m .. Despejado. *
Palma . . . . . .  770*9 9‘i N. Calma Casi desp .0 Tranq.*
B arcelona. . .  770*2 5*0 N .. . . . .  Brisa . .  Despejado. lífem .

T eruel   773*9 — 6*0 S. O . . .  Calma . Cls, n ieb la »
Z aragoza .... » —3,0 N. E . . .  Id em . .  N iebla; . .  »
S o r i a . . , . . , . .  768*3 4*2 N . . . . .  » N.*, niebla': »
B ú r g o s . . . . . .  770*3 0*8 » Calma. C.*, n ieve.. »
Valladolid¿. . 771*9 2*0 N. E . . .  íd e m . .  C.’, niebla. »
Salam anca.. 763*7 —2*0 E . . . . . .  Id em ..  Casi desp .0 *

M a d r id . . . . .  773*2 —2*8 S  Calma. C *.n ieb la . »
E s c o r ia l.. . . .  775*6 4*o N .N .O . ídem . N u b o so .... Y
Ciudad-Real. 770*9 — 3*0 N. E . .  Idem . . N iebla. . .  »
A lb a cete ..... ,773*4 — 4,0 S. S. E. B r isa . .  C.*, niebla. . »

RETRASADOS.

Dia 9.

S a n tia g o .. . .  777*2 8*1 O C alm a. N u b o so ... »
Oporto. . . . .  773*7 6‘f  S. E . . . . B r is a ..  Cubierto.. Agit*
Zaragoza . . .  » 3*0 \N. O . . .  » N ie b la ... .)

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llo v ió  en Búrgos y  Coruña, y  nevó

en Pamplona y  Pontevedra,

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
De los partes rem itidos por la  Adm inistración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de co a -  
sumo en el dia de ayer lo s siguientes:

Carne de vaca, de 4 2*75 á 4 4*42 pesetas la arroba, y  á 4 £55 e l k ilo 
gramo

ídem de carnero, á0  66 la libra, y  s 4*32 el kilógr&mo.
Despojos de cerdo, de 11 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la  

libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilogramo.
Yooino a lejo , de 48*50 á 4 9 pesetas la  arroba; d® á-§f87 U li

bra, y  de «*82 á 4*9® el kilógr&mo.
Idem fresco, de 47*25 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 17*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*4 2 a 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2‘9S el kilógram o.
Jamón, d® 22*50 á 33*50 pesetas la  arroba, de 4 ‘i l  á 4*7 5 la  l i 

bra, y  de S;'67 á 3*89 al kilogramo.,
P&b d s d o s  lib ras, de 9‘44 á 0*54 peseta?, y  de 3*47 á £c62 el M ió- 

gramo.
Garbamzos, do 7 á 4 7*50 pesetag la  arroba; á® ©*S9 á ®*74 la  lib ra , 

f  d s 0*08 á 4 *54 e l kilógram o.
Judías, de 5 á 8*50 pesetas 2a arroba; ‘d® i  S*S7 la  lib r a ,  

y da 0*54 á 0*8®. e l k ilógram o.
, Arroz, de 7 á 9 p ese ta s la  arroba; d e  á 0 ‘i7  la  l ib r a , y  d é  ®‘65

i  0*8® ©1 kilógramo.
Lenteja*?,de 6 á 7 p ese ta s  la arrob a: da @*25 á @‘25 la lib ra , y
®r54 á 0*63 e l kilogramo.
Carbom vegeta l, de 4 *5® á 4 (7iSpeseiág la  a r r o b s , y  á 0*4 5 el kiló

gramo.
Idem m ineral, de 4 á 4*4®p ese ta s  lá  arrobs, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, d@ 0*84 á 0*87 pesetas la  arrofeg, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d e 44 á 45 p esetas la arroba; ©‘50 ia h b r a , 3 de 4*08 14*33 

e2 k ilógram o.. .
Patatas, de 4 75 á 2*25 p esetas ls'á 'rrob .vy  de ° í>¡ 4 a 0*4 8 la libra.
Aceite, de 48 á 47 pesetas a rro b a ; d® 0*53 &@*60 ki libra, y

de 41*4 0 á 44*3® el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 e l cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálítro.
Petróleo, de 7*6® á 8‘üO pesetas el d ecá lítro .
.Trigo, precio medio, á 48*4 5 pesetas la  fanega, y á 4 7*24. el hectólitro
Cebada, precio medio, á 8*25 pesetas Ja fa n e g a ,y  á 7*64 el hectólitro

^or,4. gssra» deg/oliaá& z  3» e>¿ di& d» xyer* —Vacas, 467.—Carne^ 
r®s, 356.—T erneras, 45.—Cerdos, 435.—Total, 4.003.

Su peso en libras  4 85.632 -Idem  en k ilogram os... . .  84.998.

Nota. No se ha hecho operación alguna en el dia de hoy en el mer
cado de carnes muertas.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer  los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cén tS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS.

T oledo .........  4.70* ‘29 Ciudad-Real   4.095*34
S e g o v ia . . . . .................. 4.87813 Pozos de hielo interv. »
N orte.         8.068*9! Fábrica de gas, cok y
Bilbao................................. 4.533 27 r e s id u o s ...    »
Aragón.. . . . ----- . . . . . .  95162 Mataderos.. . . . . . . . . . .  25.527*25
Valencia.......................   3.6?2‘G8 _ _ _ _ _
M ediodía.................. .. 4 5.308*78
C o r r e o s . . . . .   .........  93*35 T o t a l . . . . . . ___  59.784*9®

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid .0 de Enero de 4880.

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
D  LAS CÓRTES Y SANCIONADAS POR S. H. EL REY, CORRESPON
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1878.— Edición oficial.—
Forma aa volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas. *

SANTOS DEL DIA.

San Higinio, Papa y m á rtir ; San Silvio, Obispo, 
y San Teodosio, monje.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Don Juan da Alareon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar 
Gli Ugonoiti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y  m oáik.~El zapatero 
y el Rey (segunda parte).—Sainete.

A las ocho y media.—-Turno d.* impar.—El tanto por ciento.

TEATRO DE LA ZARZUELA»—A las cuatro y media.— 
Turno d.*—La guerra santa. ,

A las ocho y media.—Turno 1 v —El pañuelo de hierbas.—La 
tela de araña^A íñor que empieza.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Los pobres 
de Madrid. 

A las ocho y media.—La;'misma.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—-Se 
anunciará por carteles. ^

A las ocho y media.—Turno d..®— El Rosicler, sociedad de 
baile.—\Ojo á la niñeral 

SALON-ESLAVA.—A las cuatro y m edia.^Salon Eslava.— 
Sin dolor.—Bodas ocultas.—La misa del gallo. 

A las ocho y media.—La misa del gallo.^Bodas ocultas — 
Ropa blanca.—¿Sin dolor.

TEATRO MARTIN.—-A 1̂  cuatro y media.-r-E¿ nacimiento 
del Mesías.—iLa degollación dé los inocentes. - -

A las ocho y media.—Espíritu y materia.—Entre vecinos.'— 
La noche d e l  estreno.—Hijo de viuda.—Baile.


